
 

 

 

D. Iñigo de la Lastra 

Director General de Mercados Secundarios 

CNMV 

Edison 4 

28006 Madrid 

 

Valencia, 23 de septiembre de 2014 

 

 

HECHO RELEVANTE  

(2) 

 

Muy Sr. mío: 

 

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de 

julio, reguladora del Mercado de Valores y disposiciones concordantes, y como continuación al 

Hecho Relevante de convocatoria de Junta General Extraordinaria de Accionistas, publicado ayer, 

22 de septiembre, con número de registro 211055, NATRACEUTICAL, S.A. remite a continuación y 

en un Hecho Relevante anterior la siguiente documentación relativa a dicha Junta de Accionistas, 

que puede consultarse asimismo en la página web de la compañía:  

 

Hecho Relevante 1 

 

� El proyecto común de fusión por absorción de "Laboratorio Reig Jofre, S.A." (la "Sociedad 

Absorbida") y “Natraceutical, S.A.” (la "Sociedad Absorbente"). 

� El informe de los administradores de la Sociedad Absorbente y la Sociedad Absorbida sobre el 

proyecto común de fusión, así como sobre la ampliación del capital social y las modificaciones 

de los estatutos sociales que se contienen en el citado proyecto. 

� El informe del experto independiente sobre el proyecto común de fusión. 

 

Hecho Relevante 2 

 

� El balance de fusión de cada una de las sociedades participantes acompañado del informe de 

auditoría correspondiente. 

� El texto íntegro de los estatutos de la Sociedad Absorbente que, en su caso, serán de 

aplicación una vez se ejecute la fusión, incluyendo destacadamente las modificaciones que 

hayan de introducirse. 



 

 

� La identidad de los administradores de las sociedades que participan en la fusión, la fecha 

desde la que desempeñan sus cargos y las mismas indicaciones de quienes van a ser 

propuestos como administradores como consecuencia de la fusión. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

María José Busutil Santos 

Secretaria del Consejo de Administración

 

































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Balance de fusión 
y notas explicativas 

30 de abril de 2014 

 

 



LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Balances 

30 de abril de 2014 y 30 de septiembre de 2013 

(Expresados en euros) 
 

Las notas explicativas adjuntas forman parte integrante del balance al 30 de abril de 2014 

 
 Activo Nota  2014   2013   
        
 Inmovilizado intangible   Nota 4  1.704.422   2.163.487   
 Desarrollo     16.647   38.226   
 Patentes, licencias, marcas y similares     931.141   1.470.868   
 Aplicaciones informáticas     161.741   180.224   
 Otro inmovilizado intangible     594.893   474.169   
 Inmovilizado material   Nota 5  22.767.060   25.380.862   
 Terrenos y construcciones     7.191.313   10.585.522   

 
Instalaciones técnicas, maquinaria, utillaje, mobiliario y otro 

inmovilizado material    13.127.312   13.620.940   
 Inmovilizado en curso y anticipos     2.448.435   1.174.400   
 Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo    10.202.295   10.202.295   
 Instrumentos de patrimonio   Nota 8  9.855.775   9.855.775   
 Créditos a empresas   Nota 10  346.520   346.520   
 Inversiones financieras a largo plazo   Nota 10  1.376.189   1.313.352   
 Instrumentos de patrimonio     1.031.172   968.335   
 Otros activos financieros     345.017   345.017   
 Activos por impuesto diferido   Nota 19  366.815   155.921   
      
 Total activos no corrientes   36.416.781   39.215.917   
      
 Existencias   Nota 12  17.576.919   16.301.702   
 Comerciales     1.202.021   1.042.475   
 Materias primas y otros aprovisionamientos     8.953.113   9.026.214   
 Productos en curso ciclo corto     2.161.858   2.027.002   
 Productos terminados ciclo corto     5.259.927   4.206.011   
 Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar   Nota 10  26.062.061   21.761.679   
 Clientes por ventas y prestaciones de servicios corto plazo   18.770.660   14.556.412   
 Clientes, empresas del grupo y multigrupo corto plazo     3.578.399   4.536.245   
 Personal     43.408   48.458   
 Activos por impuestos corrientes   Nota 19  914.819   914.819   
 Otros créditos con las Administraciones Públicas   Nota 19  2.754.775   1.705.745   
 Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo  Nota 10  1.088.210   1.679.141   
 Créditos a empresas      1.088.210   1.679.141   
 Inversiones financieras a corto plazo Nota 10  249.924   247.729   
 Instrumentos de patrimonio     1.526   -   
 Créditos a empresas     180.000   120.000   
 Otros activos financieros     68.398   127.729   
 Periodificaciones a corto plazo     217.299   22.385   
 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes     2.432.098   3.189.348   
 Tesorería     2.432.098   3.189.348   
      
 Total activos corrientes   47.626.511   43.201.984   
      
 Total activo   84.043.292   82.417.901   
 



LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Balances 

30 de abril de 2014 y 30 de septiembre de 2013 

(Expresados en euros) 
 

Las notas explicativas adjuntas forman parte integrante del balance al 30 de abril de 2014 

 
 Patrimonio Neto y Pasivo  Nota  2014   2013   
      
 Fondos propios   Nota 13  34.289.025   33.300.818   
 Capital       
 Capital escriturado     2.964.194   2.964.194   
 Reservas       
 Legal y estatutarias     592.839   592.839   
 Otras reservas     25.946.135   27.281.085   
 Resultado del periodo / ejercicio     4.785.857   2.462.700   
 Ajustes por cambios de valor     13.423   13.423   
 Activos financieros disponibles para la venta     13.423   13.423   
 Subvenciones, donaciones y legados recibidos Nota 14  121.170   138.468   
      
 Total patrimonio neto     34.423.618   33.452.709   
      
 Provisiones a largo plazo   Nota 15  148.521   148.521   
 Otras provisiones   148.521   148.521   
 Deudas a largo plazo   Nota 17  14.104.615   12.226.084   
 Deudas con entidades de crédito     3.995.030   1.494.902   
 Acreedores por arrendamiento financiero   Nota 6  6.778.700   7.149.647   
 Derivados   Nota 11  466.971   474.549   
 Otros pasivos financieros     2.863.914   3.106.986   
 Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo Nota 17  8.524.878   4.938.579   
 Pasivos por impuesto diferido   Nota 19  3.115.571   2.471.452   
      
 Total pasivos no corrientes     25.893.585   19.784.636   
      
 Deudas a corto plazo   Nota 17  4.866.825   11.071.360   
 Deudas con entidades de crédito     3.541.297   9.598.577   
 Acreedores por arrendamiento financiero   Nota 6  633.013   676.013   
 Otros pasivos financieros     692.515   796.770   
 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar   Nota 17  18.859.264   18.109.196   
 Proveedores a corto plazo     12.388.315   11.407.009   
 Proveedores, empresas del grupo y asociadas a corto plazo   85.762   59.178   
 Acreedores varios     2.040.388   2.588.234   
 Personal (remuneraciones pendientes de pago)     2.139.577   2.212.981   
 Otras deudas con las Administraciones Públicas   Nota 19  2.205.222   1.841.794   
      
 Total pasivos corrientes   23.726.089   29.180.556   
      
 Total patrimonio neto y pasivo   84.043.292   82.417.901   
 



 

LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Notas explicativas al balance de fusión 
30 de Abril de 2014 

 

 
 

(Continúa) 

 (1) Naturaleza, Actividades de la Sociedad y Composición del Grupo  

Laboratorio Reig Jofré, S.A. (Sociedad Unipersonal) (en adelante la Sociedad) se constituyó el día 29 de 
diciembre de 1970 como sociedad anónima, por un período de tiempo indefinido. Su domicilio social y fiscal 
está radicado en Sant Joan Despí (Barcelona), calle Gran Capità, número 10. El objeto social de la Sociedad 
consiste en la fabricación de productos y especialidades farmacéuticas para su comercialización y para 
terceros así como la realización de estudios de investigación y desarrollo para terceros y sus principales 
instalaciones industriales están ubicadas en Sant Joan Despí (Barcelona) y Toledo.  

Tal y como se describe en la nota 8, la Sociedad posee participaciones en sociedades dependientes, 
asociadas y multigrupo. La Sociedad forma parte de un grupo de Sociedades cuya sociedad dominante 
directa y a la vez dominante última del grupo es Reig Jofré Investments, S.L. con domicilio en Sant Joan 
Despí (Barcelona), calle Gran Capità 6-10. La información relativa a las participaciones en empresas del 
grupo, asociadas y multigrupo se presenta en los Anexos II y III.  

Al 30 de septiembre de 2013 y al 30 de abril de 2014, Laboratorio Reig Jofré, S.A. no forma unidad de 
decisión según lo dispuesto en la Norma 13ª de las Normas de Elaboración de Cuentas Anuales con otras 
sociedades domiciliadas en España. 

El balance de fusión y las notas explicativas al 30 de abril de 2014 se han formulado por parte de los 
Administradores de la Sociedad para servir de base al proyecto de fusión de la Sociedad (como sociedad 
absorbida) y Natraceutical, S.A. (como sociedad absorbente), lo que implicará la extinción de la Sociedad y 
la transmisión en bloque de su patrimonio social a Natraceutical, S.A. El proyecto de fusión se ha formulado 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 31 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles. 

(2) Bases de presentación     

(a) Imagen fiel 

El balance de fusión y las correspondientes notas explicativas han sido preparados a partir de los registros 
contables de la Sociedad. El balance de fusión se ha preparado de acuerdo con la legislación mercantil 
vigente y con las normas establecidas en el Plan General de Contabilidad, con el objeto de mostrar la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 30 de abril de 2014.  

(b) Comparación de la información 

El balance de fusión presenta a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance y de las 
notas explicativas, además de las cifras a 30 de abril de 2014, las correspondientes al ejercicio anterior, que 
formaban parte de las cuentas anuales del ejercicio anual terminado el 30 de septiembre de 2013 (el 
ejercicio 2013) aprobadas por el Accionista Único en fecha 19 de marzo de 2014. 

(c) Moneda funcional y moneda de presentación 

El balance de fusión se presenta en euros, que es la moneda funcional y de presentación de la Sociedad. 
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Notas explicativas al balance de fusión 
 

 
 

(Continúa) 

(d) Aspectos críticos de la valoración y estimación de las incertidumbres y juicios relevantes en la aplicación de 
políticas contables 

La preparación del balance de fusión requiere la aplicación de estimaciones contables relevantes y la 
realización de juicios, estimaciones e hipótesis en el proceso de aplicación de las políticas contables de la 
Sociedad. En este sentido, se resumen a continuación un detalle de los aspectos que han implicado un 
mayor grado de juicio, complejidad o en los que las hipótesis y estimaciones son significativas para la 
preparación del balance de fusión. 

(i) Estimaciones contables relevantes e hipótesis 

La valoración de los instrumentos de patrimonio que conforman las inversiones de la Sociedad para 
determinar, en su caso, la existencia de pérdidas por deterioro. 

La corrección valorativa por insolvencias de clientes, la revisión de saldos individuales en base a la 
calidad crediticia de los clientes y tendencias actuales del mercado, implica un elevado juicio.  

La estimación de la vida útil de los activos materiales e intangibles y el análisis de su deterioro. 

La valoración realizada para determinar si existen pérdidas por deterioro en determinados 
instrumentos financieros. 

La estimación del valor neto de realización de las existencias a efectos de dotar las oportunas 
correcciones valorativas por deterioro. 

La probabilidad de ocurrencia y el importe de los pasivos por otras provisiones. 

(ii) Cambios de estimación 

Asimismo, a pesar de que las estimaciones realizadas por los Administradores de la Sociedad se han 
calculado en función de la mejor información disponible al 30 de abril de 2014, es posible que 
acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a su modificación en los próximos 
ejercicios. El efecto de las modificaciones que, en su caso, se derivasen de los ajustes a efectuar 
durante los próximos ejercicios se registraría de forma prospectiva. 

(3) Normas de Registro y Valoración   

(a) Transacciones, saldos y flujos en moneda extranjera   

(i) Transacciones, saldos y flujos en moneda extranjera 

Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se han convertido a euros 
aplicando el tipo existente al cierre del ejercicio, mientras que los no monetarios valorados a coste 
histórico, se han convertido aplicando el tipo de cambio de la fecha en la que tuvieron lugar las 
transacciones.  

Las diferencias positivas y negativas que se ponen de manifiesto en la liquidación de las transacciones 
en moneda extranjera y en la conversión a euros de activos y pasivos monetarios denominados en 
moneda extranjera, se reconocen en resultados. 
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Notas explicativas al balance de fusión 
 

 
 

(Continúa) 

(b) Inmovilizado intangible   

Los activos incluidos en el inmovilizado intangible figuran contabilizados a su precio de adquisición. El 
inmovilizado intangible se presenta en el balance por su valor de coste minorado en el importe de las 
amortizaciones y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 

Los costes incurridos en la realización de actividades que contribuyen a desarrollar el valor del negocio de la 
Sociedad en su conjunto, como fondo de comercio, marcas y similares generadas internamente, así como 
los gastos de establecimiento se registran como gastos a medida que se incurren.  

(i) Investigación y desarrollo 

Los gastos relacionados con las actividades de investigación se registran como un gasto en la cuenta 
de pérdidas y ganancias a medida que se incurren.  

La Sociedad procede a capitalizar los gastos de desarrollo incurridos en proyectos específicos e 
individualizados para cada actividad que cumplen las siguientes condiciones: 

- Existe una clara asignación, imputación y distribución temporal de los costes de cada proyecto. 

- Existe en todo momento motivos fundados de éxito técnico y de la rentabilidad 
económico-comercial del proyecto. 

En el momento de la inscripción en el correspondiente Registro Público, los gastos de desarrollo se 
reclasifican a la partida de "Patentes, licencias, marcas y similares". 

(ii) Patentes, licencias, marcas y similares 

Las inversiones incluidas en el epígrafe de "Patentes, licencias, marcas y similares" corresponden 
principalmente a registros de marcas y especialidades farmacéuticas adquiridas a terceros. 

(iii) Aplicaciones informáticas 

Las aplicaciones informáticas adquiridas se reconocen en la medida en que cumplen las condiciones 
expuestas para los gastos de desarrollo. Los gastos de mantenimiento de las aplicaciones informáticas 
se llevan a gastos en el momento en que se incurre en ellos. 

(iv) Vida útil y amortizaciones 

La amortización de los inmovilizados intangibles se realiza distribuyendo el importe amortizable de 
forma sistemática a lo largo de su vida útil mediante la aplicación de los siguientes criterios: 

 

  

 
Método de 

amortización 
Años de vida 
útil estimada 

    
 Desarrollo Lineal 5 
 Patentes, licencias, marcas y similares Lineal 10 
 Aplicaciones informáticas Lineal 3 
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Notas explicativas al balance de fusión 
 

 
 

(Continúa) 

(v) Deterioro del valor del inmovilizado 

La Sociedad evalúa y determina las correcciones valorativas por deterioro y las reversiones de las 
pérdidas por deterioro de valor del inmovilizado intangible de acuerdo con los criterios que se 
mencionan en el apartado (d) Deterioro de valor de activos no financieros sujetos a amortización o 
depreciación. 

(c) Inmovilizado material   

(i) Reconocimiento inicial 

Los activos incluidos en el inmovilizado material figuran contabilizados a su precio de adquisición. El 
inmovilizado material se presenta en el balance por su valor de coste minorado en el importe de las 
amortizaciones y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 

El balance al 30 de abril de 2014 recoge la actualización aprobada por la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las 
finanzas públicas y el impulso de la actividad económica, sobre los bienes incorporados hasta el 1 de 
octubre de 2013. 

(ii) Amortizaciones 

La amortización de los elementos de inmovilizado material se realiza distribuyendo su importe 
amortizable de forma sistemática a lo largo de su vida útil. A estos efectos se entiende por importe 
amortizable el coste de adquisición menos su valor residual. La Sociedad determina el gasto de 
amortización de forma independiente para cada componente, que tenga un coste significativo en 
relación al coste total del elemento y una vida útil distinta del resto del resto del elemento. 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se determina mediante la aplicación de los 
criterios que se mencionan a continuación:  

 

  

 
Método de 

amortización 
Años de vida 
útil estimada 

    
 Construcciones  Lineal   33,33  
 Instalaciones técnicas y maquinaria  Lineal   10  
 Otras instalaciones, utillaje y mobiliario  Lineal   6,66-10  
 

La vida útil estimada para las máquinas e instalaciones sometidas a dos turnos de trabajo es de 5,4 
años. En el caso de bienes comprados usados, su vida útil se estima en la mitad de la correspondiente 
a los bienes comprados nuevos. Las adquisiciones se amortizan a partir del mes siguiente al de su 
entrada en funcionamiento. 

(iii) Costes posteriores 

Con posterioridad al reconocimiento inicial del activo, sólo se capitalizan aquellos costes incurridos en 
la medida en que supongan un aumento de su capacidad, productividad o alargamiento de la vida útil, 
debiéndose dar de baja el valor contable de los elementos sustituidos. En este sentido, los costes 
derivados del mantenimiento diario del inmovilizado material se registran en resultados a medida que 
se incurren. 
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Notas explicativas al balance de fusión 
 

 
 

(Continúa) 

(iv) Deterioro del valor de los activos 

La Sociedad evalúa y determina las correcciones valorativas por deterioro y las reversiones de las 
pérdidas por deterioro de valor del inmovilizado material de acuerdo con los criterios que se mencionan 
en el apartado (d) Deterioro de valor de activos no financieros sujetos a amortización o depreciación. 

(d) Deterioro de valor de activos no financieros sujetos a amortización o depreciación   

La Sociedad sigue el criterio de evaluar la existencia de indicios que pudieran poner de manifiesto el 
potencial deterioro de valor de los activos no financieros sujetos a amortización o depreciación, al objeto de 
comprobar si el valor contable de los mencionados activos excede de su valor recuperable, entendido como 
el mayor entre el valor razonable, menos costes de venta y su valor en uso. 

Si la Sociedad tiene dudas razonables sobre el éxito técnico o la rentabilidad económico-comercial de los 
proyectos de investigación y desarrollo en curso, los importes registrados en el balance se reconocen 
directamente en pérdidas procedentes del inmovilizado intangible de la cuenta de pérdidas y ganancias, no 
siendo reversibles. 

Las pérdidas por deterioro se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

La Sociedad evalúa en cada fecha de cierre, si existe algún indicio de que la pérdida por deterioro de valor 
reconocida en ejercicios anteriores ya no existe o pudiera haber disminuido. Las pérdidas por deterioro del 
resto de activos sólo se revierten si se hubiese producido un cambio en las estimaciones utilizadas para 
determinar el valor recuperable del activo. 

La reversión de la pérdida por deterioro de valor se registra con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias. 
No obstante la reversión de la pérdida no puede aumentar el valor contable del activo por encima del valor 
contable que hubiera tenido, neto de amortizaciones, si no se hubiera registrado el deterioro. 

Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las amortizaciones de 
los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable. 

No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de manifiesto una pérdida 
de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes del inmovilizado de la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 

(e) Arrendamientos     

(i) Contabilidad del arrendatario 

Los contratos de arrendamiento, que al inicio de los mismos, transfieren a la Sociedad sustancialmente 
todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de los activos, se clasifican como 
arrendamientos financieros y en caso contrario se clasifican como arrendamientos operativos. 

- Arrendamientos financieros 

Al comienzo del plazo del arrendamiento, la Sociedad reconoce un activo y un pasivo por el menor 
del valor razonable del bien arrendado o el valor actual de los pagos mínimos del arrendamiento. Los 
costes directos iniciales se incluyen como mayor valor del activo. Los pagos mínimos se dividen entre 
la carga financiera y la reducción de la deuda pendiente de pago. Los gastos financieros se imputan 
a la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo.  
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Notas explicativas al balance de fusión 
 

 
 

(Continúa) 

Los principios contables que se aplican a los activos utilizados por la Sociedad en virtud de la 
suscripción de contratos de arrendamiento clasificados como financieros son los mismos que los que 
se desarrollan en el apartado (c). No obstante, si no existe una seguridad razonable de que la 
Sociedad va a obtener la propiedad al final del plazo de arrendamiento de los activos, éstos se 
amortizan durante el menor de la vida útil o el plazo del mismo. 

- Arrendamientos operativos 

Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos se reconocen como gasto de forma lineal 
durante el plazo del arrendamiento excepto que resulte más representativa otra base sistemática de 
reparto por reflejar más adecuadamente el patrón temporal de los beneficios del arrendamiento. 

(f) Instrumentos financieros   

(i) Reconocimiento 

La Sociedad reconoce un instrumento financiero cuando se convierte en una parte obligada del 
contrato o negocio jurídico conforme a las disposiciones del mismo. 

Los instrumentos de deuda se reconocen desde la fecha que surge el derecho legal a recibir, o la 
obligación legal de pagar, efectivo. Los pasivos financieros, se reconocen en la fecha de contratación. 

Los derivados financieros, incluidos los contratos a plazo, se reconocen desde la fecha de su 
contratación, excepto aquellos derivados que impiden a la Sociedad la baja del balance de los activos 
financieros transferidos que se reconocerán de acuerdo con lo dispuesto en dicho apartado. 

(ii) Clasificación y separación de instrumentos financieros 

Los instrumentos financieros se clasifican en el momento de su reconocimiento inicial como un activo 
financiero, un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio, de conformidad con el fondo 
económico del acuerdo contractual y con las definiciones de activo financiero, pasivo financiero o de 
instrumento de patrimonio. 

La Sociedad clasifica los instrumentos financieros en las diferentes categorías atendiendo a las 
características y a las intenciones de la Sociedad en el momento de su reconocimiento inicial. 

(iii) Préstamos y partidas a cobrar 

Los préstamos y partidas a cobrar se componen de créditos por operaciones comerciales y créditos 
por operaciones no comerciales con cobros fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo 
distintos de aquellos clasificados en otras categorías de activos financieros. Estos activos se 
reconocen inicialmente por su valor razonable, incluyendo los costes de transacción incurridos y se 
valoran posteriormente al coste amortizado, utilizando el método del tipo de interés efectivo.  

No obstante los activos financieros que no tengan un tipo de interés establecido, el importe venza o se 
espere recibir en el corto plazo y el efecto de actualizar no sea significativo, se valoran por su valor 
nominal. 

La Sociedad valora los préstamos y partidas a cobrar al coste amortizado siempre que a la vista de las 
condiciones contractuales puedan realizarse estimaciones fiables de los flujos de efectivo. 
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(iv) Activos financieros disponibles para la venta 

La Sociedad clasifica en esta categoría la adquisición de valores representativos de deuda e 
instrumentos de patrimonio que no cumplen los requisitos para ser clasificados en las categorías 
anteriores.  

Los activos financieros disponibles para la venta se reconocen inicialmente al valor razonable más los 
costes de transacción directamente atribuibles a la compra. Con posterioridad al reconocimiento 
inicial, los activos financieros clasificados en esta categoría, se valoran a valor razonable, 
reconociendo la pérdida o ganancia en ingresos y gastos reconocidos del patrimonio neto. Los 
importes reconocidos en patrimonio neto, se reconocen en resultados en el momento en el que tiene 
lugar la baja de los activos financieros y en su caso, por la pérdida por deterioro. 

(v) Inversiones en empresas del grupo, asociadas y multigrupo 

Se consideran empresas del grupo, aquellas sobre las que la Sociedad, directa o indirectamente, a 
través de dependientes ejerce control, según lo previsto en el art. 42 del Código de Comercio o cuando 
las empresas están controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas que 
actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias.  

El control es el poder, para dirigir las políticas financiera y de explotación de una empresa, con el fin de 
obtener beneficios de sus actividades, considerándose a estos efectos los derechos de voto 
potenciales ejercitables o convertibles al cierre del ejercicio contable en poder de la Sociedad o de 
terceros.  

Se consideran empresas asociadas, aquellas sobre las que la Sociedad, directa o indirectamente a 
través de dependientes, ejerce influencia significativa. La influencia significativa es el poder de 
intervenir en las decisiones de política financiera y de explotación de una empresa, sin que suponga la 
existencia de control o de control conjunto sobre la misma. En la evaluación de la existencia de 
influencia significativa, se consideran los derechos de voto potenciales ejercitables o convertibles en la 
fecha de cierre de cada ejercicio, considerando, igualmente, los derechos de voto potenciales 
poseídos por la Sociedad o por otra empresa. 

Se consideran empresas multigrupo, aquellas que están gestionadas conjuntamente por la Sociedad o 
alguna o algunas de las empresas del grupo, incluidas las entidades o personas físicas dominantes, y 
uno o varios terceros ajenos al grupo. 

Las inversiones en empresas del grupo, asociadas y multigrupo se reconocen inicialmente al coste, 
que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada, incluyendo para las inversiones en 
asociadas y multigrupo los costes de transacción incurridos y se valoran posteriormente al coste, 
menos el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. Las inversiones en 
empresas del grupo adquiridas con anterioridad al 1 de enero de 2010, incluyen en el coste de 
adquisición, los costes de transacción incurridos. 

(vi) Intereses y dividendos 

Los intereses se reconocen por el método del tipo de interés efectivo. 

Los ingresos por dividendos procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio se reconocen 
cuando han surgido los derechos para la Sociedad a su percepción. Si los dividendos distribuidos 
proceden inequívocamente de resultados generados con anterioridad a la fecha de adquisición porque 
se han distribuido importes superiores a los beneficios generados por la participada desde la 
adquisición, minoran el valor contable de la inversión. 
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(vii) Deterioro de valor de activos financieros 

Un activo financiero o grupo de activos financieros está deteriorado y se ha producido una pérdida por 
deterioro, si existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que han 
ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y ese evento o eventos causantes de la pérdida 
tienen un impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados del activo o grupo de activos 
financieros, que puede ser estimado con fiabilidad. 

La Sociedad sigue el criterio de registrar las oportunas correcciones valorativas por deterioro de 
préstamos y partidas a cobrar e instrumentos de deuda, cuando se ha producido una reducción o 
retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, motivados por la insolvencia del deudor. 

Asimismo en el caso de instrumentos de patrimonio, existe deterioro de valor cuando se produce la 
falta de recuperabilidad del valor en libros del activo por un descenso prolongado o significativo en su 
valor razonable. En cualquier caso, la Sociedad considera que los instrumentos de patrimonio han 
sufrido un deterioro de valor ante una caída de un año y medio y de un cuarenta por ciento en su 
cotización, sin que se haya producido la recuperación de su valor.  

(viii) Pasivos financieros 

Los pasivos financieros, incluyendo acreedores comerciales y otras cuentas a pagar, se reconocen 
inicialmente por su valor razonable, menos, en su caso, los costes de transacción que son 
directamente atribuibles a la emisión de los mismos. Con posterioridad al reconocimiento inicial, los 
pasivos clasificados bajo esta categoría se valoran a coste amortizado utilizando el método del tipo de 
interés efectivo.  

La Sociedad valora los pasivos financieros al coste amortizado siempre que a la vista de las 
condiciones contractuales puedan realizarse estimaciones fiables de los flujos de efectivo. 

(g) Existencias   

Las existencias se valoran inicialmente por el coste de adquisición o producción. 

El coste de producción de las existencias comprende el precio de adquisición de las materias primas y otras 
materias consumibles y los costes directamente relacionados con las unidades producidas y una parte 
calculada de forma sistemática de los costes indirectos, variables o fijos incurridos durante el proceso de su 
transformación. El proceso de distribución de los costes indirectos fijos se efectúa en función de la capacidad 
normal de producción o la producción real, la mayor de las dos.  

El coste de las materias primas y otros aprovisionamientos, el coste de mercaderías y el coste de 
transformación se asigna a las distintas unidades en existencias mediante la aplicación del método del 
precio medio ponderado.  

El valor de coste de las existencias es objeto de corrección valorativa en aquellos casos en los que su coste 
exceda su valor neto realizable. A estos efectos se entiende por valor neto realizable: 

- Para las materias primas y otros aprovisionamientos, su precio de reposición. La Sociedad no reconoce la 
corrección valorativa en aquellos casos en los que se espera que los productos terminados a los que se 
incorporan las materias primas y otros aprovisionamientos vayan a ser enajenados por un valor 
equivalente a su coste de producción o superior al mismo;  

- Para las mercaderías y los productos terminados, su precio estimado de venta, menos los costes 
necesarios para la venta; 
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- Para productos en curso, el precio estimado de venta de los productos terminados correspondientes, 
menos los costes estimados para finalizar su producción y los relacionados con su venta;  

La corrección valorativa reconocida previamente se revierte contra resultados, si las circunstancias que 
causaron la rebaja del valor han dejado de existir o cuando existe una clara evidencia de un incremento del 
valor neto realizable como consecuencia de un cambio en las circunstancias económicas. La reversión de la 
corrección valorativa tiene como límite el menor del coste y el nuevo valor neto realizable de las existencias.  

Las correcciones valorativas y reversiones por deterioro de valor de las existencias se reconocen contra los 
epígrafes Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación y Aprovisionamientos, 
según el tipo de existencias. 

(h) Efectivo y otros activos líquidos equivalentes   

El efectivo y otros activos líquidos equivalentes incluyen el efectivo en caja y los depósitos bancarios a la 
vista en entidades de crédito. También se incluyen bajo este concepto otras inversiones a corto plazo de 
gran liquidez siempre que sean fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo y que están 
sujetas a un riesgo insignificante de cambios de valor. A estos efectos se incluyen las inversiones con 
vencimientos de menos de tres meses desde la fecha de adquisición.  

(i) Subvenciones, donaciones y legados   

Las subvenciones, donaciones y legados se contabilizan como ingresos y gastos reconocidos en patrimonio 
neto cuando se obtiene, en su caso, la concesión oficial de las mismas y se han cumplido las condiciones 
para su concesión o no existen dudas razonables sobre la recepción de las mismas. 

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valoran por el valor razonable del importe 
concedido y las de carácter no monetario por el valor razonable del activo recibido. 

En ejercicios posteriores las subvenciones, donaciones y legados se imputan a resultados atendiendo a su 
finalidad. 

Las subvenciones de capital se imputan al resultado del ejercicio en proporción a la amortización 
correspondiente a los activos financiados con las mismas o en su caso, cuando se produzca la enajenación, 
baja o corrección valorativa por deterioro de los mismos.  

Las subvenciones que se conceden para financiar gastos específicos se imputan a ingresos en el ejercicio 
que se devengan los gastos financiados.  

(j) Retribuciones a empleados a corto plazo   

La Sociedad reconoce el coste esperado de las retribuciones a corto plazo en forma de permisos 
remunerados cuyos derechos se van acumulando, a medida que los empleados prestan los servicios que les 
otorgan el derecho a su percepción. Si los permisos no son acumulativos, el gasto se reconoce a medida que 
se producen los permisos. 
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(k) Provisiones   

Las provisiones se reconocen cuando la Sociedad tiene una obligación presente, ya sea legal, contractual, 
implícita o tácita, como resultado de un suceso pasado; es probable que exista una salida de recursos que 
incorporen beneficios económicos futuros para cancelar tal obligación; y se puede realizar una estimación 
fiable del importe de la obligación.  

(l) Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios   

Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor razonable de la contrapartida 
recibida o a recibir derivada de los mismos.  

(i) Ingresos por ventas 

Los ingresos por venta de bienes se reconocen cuando la Sociedad:  

- Ha transmitido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad de los 
bienes; 

- No conserva ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes vendidos en el grado 
usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos; 

- El importe de los ingresos y los costes incurridos o por incurrir pueden ser valorados con fiabilidad; 

- Es probable que se reciban los beneficios económicos asociados con la venta; y  

- Los costes incurridos o por incurrir relacionados con la transacción pueden ser valorados con 
fiabilidad; 

(ii) Prestación de servicios 

Los ingresos derivados de la prestación de servicios, se reconocen considerando el grado de 
realización a la fecha de cierre cuando el importe de los ingresos; el grado de realización; los costes ya 
incurridos y los pendientes de incurrir pueden ser valorados con fiabilidad y es probable que se reciban 
los beneficios económicos derivados de la prestación del servicio. 

(m) Impuesto sobre beneficios   

El gasto o ingreso por el impuesto sobre beneficios comprende tanto el impuesto corriente como el impuesto 
diferido. 

Los activos o pasivos por impuesto sobre beneficios corriente, se valoran por las cantidades que se espera 
pagar o recuperar de las autoridades fiscales, utilizando la normativa y tipos impositivos vigentes o 
aprobados y pendientes de publicación en la fecha de cierre del ejercicio. 

El impuesto sobre beneficios corriente o diferido se reconoce en resultados, salvo que surja de una 
transacción o suceso económico que se ha reconocido en el mismo ejercicio o en otro diferente, contra 
patrimonio neto o de una combinación de negocios.  
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El grupo fiscal está compuesto desde el 1 de octubre de 2013 por la Sociedad, Reig Jofre Investments, S.L., 
Laboratorios Medea, S.A., Laboratorio Farmacéutico Orraván, S.L. y Laboratorio Ramón Sala, S.L.U., tributa 
en régimen de declaración consolidada. Con anterioridad a dicha fecha, Reig Jofre Investments, S.L. no 
formaba parte del grupo fiscal. 

El gasto devengado por impuesto sobre sociedades, de las sociedades que se encuentran en régimen de 
declaración consolidada, se determina teniendo en cuenta, además de los parámetros a considerar en caso 
de tribulación individual expuestos anteriormente, los siguientes: 

- Las diferencias temporarias y permanentes producidas como consecuencia de la eliminación de 
resultados por operaciones entre sociedades del grupo fiscal, derivada del proceso de determinación de 
la base imponible consolidada. 

- Las deducciones y bonificaciones que corresponden a cada sociedad del grupo fiscal en el régimen de 
declaración consolidada; a estos efectos, las deducciones y bonificaciones se imputarán a la sociedad 
que realizó la actividad u obtuvo el rendimiento necesario para obtener el derecho a la deducción o 
bonificación fiscal. 

Las diferencias temporarias derivadas de las eliminaciones de resultados entre las empresas del grupo 
fiscal, se reconocen en la sociedad que ha generado el resultado y se valoran por el tipo impositivo aplicable 
a la misma. 

Por la parte de los resultados fiscales negativos procedentes de algunas de las sociedades del grupo fiscal 
que han sido compensados por el resto de las sociedades del grupo fiscal consolidado, surge un crédito y 
débito recíproco entre las sociedades a las que corresponden y las sociedades que lo compensan. En caso 
de que exista un resultado fiscal negativo que no pueda ser compensado por el resto de sociedades del 
grupo fiscal consolidado, estos créditos fiscales por pérdidas compensables son reconocidos como activos 
por impuesto diferido siguiendo los criterios establecidos para su reconocimiento, considerando el grupo 
fiscal como sujeto pasivo. 

La Sociedad dominante del grupo fiscal registra el importe total a pagar (a devolver) por el Impuesto sobre 
Sociedades consolidado con cargo (abono) a Créditos (Deudas) con empresas del grupo y asociadas.  

El importe de la deuda (crédito) correspondiente a las sociedades dependientes se registra con abono 
(cargo) a Deudas (Créditos) con empresas del grupo y asociadas. 

(i) Reconocimiento de diferencias temporarias imponibles 

Las diferencias temporarias imponibles se reconocen en todos los casos excepto que surjan del 
reconocimiento inicial del fondo de comercio o de un activo o pasivo en una transacción que no es una 
combinación de negocios y en la fecha de la transacción no afecta ni al resultado contable ni a la base 
imponible fiscal. 

(ii) Reconocimiento de diferencias temporarias deducibles 

Las diferencias temporarias deducibles se reconocen siempre que resulte probable que existan bases 
imponibles positivas futuras suficientes para su compensación excepto en aquellos casos en los que 
las diferencias surjan del reconocimiento inicial de activos o pasivos en una transacción que no es una 
combinación de negocios y en la fecha de la transacción no afecta ni al resultado contable ni a la base 
imponible fiscal. 
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(n) Clasificación de activos y pasivos entre corriente y no corriente   

La Sociedad presenta el balance clasificando activos y pasivos entre corriente y no corriente. A estos efectos 
son activos o pasivos corrientes aquellos que cumplan los siguientes criterios: 

- Los activos se clasifican como corrientes cuando se espera realizarlos o se pretende venderlos o 
consumirlos en el transcurso del ciclo normal de la explotación de la Sociedad, se mantienen 
fundamentalmente con fines de negociación, se espera realizarlos dentro del periodo de los doce meses 
posteriores a la fecha de cierre o se trata de efectivo u otros activos líquidos equivalentes, excepto en 
aquellos casos en los que no puedan ser intercambiados o utilizados para cancelar un pasivo, al menos 
dentro de los doces meses siguientes a la fecha de cierre. 

- Los pasivos se clasifican como corrientes cuando se espera liquidarlos en el ciclo normal de la 
explotación de la Sociedad, se mantienen fundamentalmente para su negociación, se tienen que liquidar 
dentro del periodo de doce meses desde la fecha de cierre o la Sociedad no tiene el derecho incondicional 
para aplazar la cancelación de los pasivos durante los doce meses siguientes a la fecha de cierre. 

(o) Medioambiente   

La Sociedad realiza operaciones cuyo propósito principal es prevenir, reducir o reparar el daño que como 
resultado de sus actividades pueda producir sobre el medio ambiente. 

Los gastos derivados de las actividades medioambientales se reconocen como Otros gastos de explotación 
en el ejercicio en el que se incurren.  

Los elementos del inmovilizado material adquiridos con el objeto de ser utilizados de forma duradera en su 
actividad y cuya finalidad principal es la minimización del impacto medioambiental y la protección y mejora 
del medio ambiente, incluyendo la reducción o eliminación de la contaminación futura de las operaciones de 
la Sociedad, se reconocen como activos mediante la aplicación de criterios de valoración, presentación y 
desglose consistentes con los que se mencionan en el apartado (c) Inmovilizado material. 

(p) Transacciones entre empresas del grupo   

Las transacciones entre empresas del grupo se reconocen por el valor razonable de la contraprestación 
entregada o recibida. La diferencia entre dicho valor y el importe acordado, se registra de acuerdo con la 
sustancia económica subyacente. 
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(4) Inmovilizado Intangible   

La composición y el movimiento habido en las cuentas incluidas en el Inmovilizado intangible al 30 de abril 
de 2014 y en el ejercicio 2013, han sido los siguientes:  

 
   Euros  

 2013   Desarrollo 

Patentes, 
licencias, 
marcas y 
similares 

Aplicaciones 
informáticas 

Otro 
inmovilizado 

intangible Total 
        
 Coste al 1 de octubre de 2012   1.453.914   14.509.881   1.323.706   437.640   17.725.141  
 Altas   -   -   82.897   113.023   195.920  
 Traspasos (nota 5)   -   -   43.117   56.511   99.628  
        

 
Coste al 30 de septiembre de 
2013   1.453.914   14.509.881   1.449.720   607.174   18.020.689  

        

 
Amortización acumulada al 1 de 
octubre de 2012   (1.274.102)   (12.113.618)   (1.136.832)   (76.526)   (14.601.078)  

 Amortizaciones   (141.586)   (925.395)   (132.664)   (56.479)   (1.256.124)  
        

 
Amortización acumulada al 30 
de septiembre de 2013   (1.415.688)   (13.039.013)   (1.269.496)   (133.005)   (15.857.202)  

        

 
Valor neto contable al 30 de 
septiembre de 2013   38.226   1.470.868   180.224   474.169   2.163.487  

 
   Euros  

 2014   Desarrollo 

Patentes, 
licencias, 
marcas y 
similares 

Aplicaciones 
informáticas 

Otro 
inmovilizado 

intangible Total 
        
 Coste al 1 de octubre de 2013   1.453.914   14.509.881   1.449.720   607.174   18.020.689  
 Altas   -   -   43.999   163.643   207.642  
 Actualización de balances   -   -   33   -   33  
 Traspasos (nota 5)   -   -   10.528   -   10.528  
        
 Coste al 30 de abril de 2014   1.453.914   14.509.881   1.504.280   770.817   18.238.892  
        

 
Amortización acumulada al 1 de 
octubre de 2013   (1.415.688)   (13.039.013)   (1.269.496)   (133.005)   (15.857.202)  

 Amortizaciones   (21.579)   (539.727)   (73.043)   (42.919)   (677.268)  
        

 
Amortización acumulada al 30 
de abril de 2014   (1.437.267)   (13.578.740)   (1.342.539)   (175.924)   (16.534.470)  

        

 
Valor neto contable al 30 de abril 
de 2014   16.647   931.141   161.741   594.893   1.704.422  
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(a) General 

Otro inmovilizado intangible incluye principalmente los importes satisfechos para obtener el derecho de 
comercialización de una licencia, así como el derecho a realizar el codesarrollo de un producto con otra 
empresa farmacéutica. 

(b) Bienes totalmente amortizados 

El coste de los inmovilizados intangibles que están totalmente amortizados y que todavía están en uso al 30 
de abril de 2014 y al 30 de septiembre de 2013 es como sigue: 

 
   Euros  
   2014   2013  

    
 Patentes, licencias y marcas  5.206.504   5.206.504  
 Aplicaciones informáticas  1.183.124   1.056.316  
 Desarrollo  1.268.950   1.268.950  
    
   7.658.578   7.531.770  
    

(5) Inmovilizado Material  

La composición y el movimiento habido en las cuentas incluidas en el Inmovilizado material al 30 de abril de 
2014 y en el ejercicio 2013 se presentan en el Anexo I. 

(a) Bienes totalmente amortizados 

El coste de los elementos del inmovilizado material que están totalmente amortizados y que todavía están en 
uso al 30 de abril de 2014 y al 30 de septiembre de 2013 es como sigue: 

  
   Euros  
   2014   2013  
    
 Instalaciones técnicas y maquinaria  8.361.893   8.279.755  
 Otras instalaciones, utillaje y mobiliario  3.979.453   3.925.151  
 Otro inmovilizado  1.066.534   1.052.501  
    
   13.407.880   13.257.407  
    

En garantía de un préstamo con el Institut Català de Finances, la Sociedad tiene constituida una hipoteca 
inmobiliaria sobre el inmueble donde se ubica su fábrica de Toledo. Dicho inmueble ha sido transmitido en el 
ejercicio 2014 a Reig Jofré Investments, S.L. a su valor de mercado, mediante la distribución de un dividendo 
en especie (véase nota 13). Dicha transacción no ha incluido el pasivo asociado a dicho inmueble que no ha 
sido transferido. El capital pendiente de amortizar al cierre a 30 de abril de 2014 y 30 de septiembre de 2013 
asciende a 1.426.832 y 1.680.995 euros, respectivamente. 
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(b) Deterioro del valor 

El deterioro en "Terrenos y construcciones”, registrado en ejercicios anteriores y al 30 de abril de 2014, hace 
referencia a la corrección valorativa de dos naves industriales situadas en Sant Joan Despí utilizadas en 
régimen de arrendamiento financiero (véase nota 6). La corrección valorativa ha sido calculada por 
diferencia entre el valor neto contable de estos inmuebles y su valor razonable menos costes de venta. El 
valor razonable se ha determinado mediante peritación por parte de un experto independiente. 

(c) Actualización de balances Ley 16/2012 

Al 1 de octubre de 2013 se ha procedido a actualizar los bienes del inmovilizado material de acuerdo con la 
Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la 
consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica, cuyo efecto ha sido de 
1.289.808 euros de incremento del valor de los activos. El desglose de dicho importe de actualizaciones 
netas acumuladas para cada una de las partidas del inmovilizado material se muestra en el Anexo I. 

(d) Seguros 

La Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están sujetos los 
elementos del inmovilizado material. La cobertura de estas pólizas se considera suficiente. 

(6) Arrendamientos Financieros - Arrendatario  

La Sociedad tiene las siguientes clases de activos contratadas al 30 de abril de 2014 y 30 de septiembre de 
2013 en régimen de arrendamiento financiero: 

 
   Euros  

   Terrenos Construcciones 

Instalaciones 
técnicas y 
maquinaria Total 

 2014      
 Reconocido inicialmente por:       
 Valor razonable   5.495.898   4.355.147   677.014  10.528.059  

 
Amortización acumulada y 
pérdidas por deterioro de valor   (1.276.893)   (1.011.856)   (211.267)  (2.500.016)  

       

 
Valor neto contable al 30 de abril 
de 2014   4.219.005   3.343.291   465.747  8.028.043  

       
 2013      
 Reconocido inicialmente por:      
 Valor razonable   6.471.640   5.128.360   2.057.321  13.657.321  

 
Amortización acumulada y 
pérdidas por deterioro de valor   (975.742)   (1.600.691)   (908.575)  (3.485.008)  

       

 
Valor neto contable al 30 de 
septiembre de 2013   5.495.898   3.527.669   1.148.746  10.172.313  

 

El contrato de arrendamiento financiero más relevante corresponde a una nave industrial en Sant Joan 
Despí, cuyo contrato se firmó el 30 de julio de 2010, con un coste al contado de 11.600 miles de euros, con 
una duración de 15 años y una cuota mensual de 70 miles de euros. Dicho contrato incluye una opción de 
compra equivalente a una cuota mensual. 
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Un detalle de los pagos mínimos y valor actual de los pasivos por arrendamientos financieros desglosados 
por plazos de vencimiento al 30 de abril de 2014 y 30 de septiembre de 2013 es como sigue: 

 
   Euros  
   2014   2013  

  
Pagos 

mínimos Valor actual 
Pagos 

mínimos Valor actual 
      
 Hasta un año  855.525   633.013   935.444   676.013  
 Entre uno y cinco años  3.182.514   2.387.178   3.200.597   2.370.838  
 Mas de cinco años  4.930.185   4.391.522   5.373.054   4.778.809  
      
   8.968.224   7.411.713   9.509.095   7.825.660  
      
 Menos parte corriente  (855.525)   (633.013)   (935.444)   (676.013)  
      
 Total no corriente  8.112.699   6.778.700   8.573.651   7.149.647  
 

(7) Política y Gestión de Riesgos  

(a) Factores de riesgo financiero 

Las actividades de la Sociedad están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo de crédito, riesgo de 
liquidez y riesgo del tipo de interés. El programa de gestión del riesgo global de la Sociedad se centra en la 
incertidumbre de los mercados financieros y trata de minimizar los efectos potenciales adversos sobre la 
rentabilidad financiera de la Sociedad. 

(i) Riesgo de crédito 

La Sociedad no tiene concentraciones significativas de riesgo de crédito. La Sociedad tiene políticas 
para asegurar que las ventas de productos se efectúen a clientes con un historial de crédito adecuado. 

La corrección valorativa por insolvencias de clientes y la revisión de saldos individuales en base a la 
calidad crediticia de los clientes está sujeta a un elevado juicio.  

(ii) Riesgo de liquidez 

La Sociedad lleva a cabo una gestión prudente del riesgo de liquidez, fundada básicamente en 
mantener las disponibilidades suficientes de financiación de acuerdo con la estructura de la Sociedad y 
sus necesidades previstas, así como la gestión con un criterio conservador de los excedentes de 
tesorería generados. 

(iii) Riesgo de tipo de interés 

La financiación externa remunerada de la Sociedad se sitúa en niveles altos. Para reducir la evolución 
de los tipos de interés la Sociedad contrata derivados de tipos de interés. La información sobre estos 
derivados se presenta en la nota 11. 
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(8) Inversiones en Instrumentos de Patrimonio de Empresas del Grupo y Asociadas   

El detalle de las inversiones en instrumentos de patrimonio de empresas del grupo y asociadas al 30 de abril 
de 2014 y al 30 de septiembre de 2013 es como sigue: 

 
   Euros  
   2014   2013  
    No corriente    No corriente  
      
 Empresas del grupo      
 Participaciones    9.855.775    9.855.775  
      
    9.855.775    9.855.775  
     
 Empresas asociadas      
 Participaciones    1.770.145    1.770.145  
     
 Correcciones valorativas por deterioro    (1.770.145)    (1.770.145)  
     
    -    -  
     
 Total    9.855.775   9.855.775  
 

El importe de las correcciones valorativas por deterioro al 30 de abril de 2014 y 30 de septiembre de 2013, 
corresponde íntegramente a Geadic Biotec, A.I.E. y no ha sufrido movimiento en dichos ejercicios. 

(a) Participaciones en empresas del grupo 

La información relativa a las participaciones en empresas del grupo se presenta en el Anexo II. 

La moneda funcional de las participaciones en sociedades extranjeras es la moneda del país en el que está 
domiciliada.  

(b) Participaciones en empresas asociadas 

La información relativa a las participaciones en empresas asociadas se presenta en el Anexo III. 
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 (9) Activos Financieros por Categorías  

(a) Clasificación de los activos financieros por categorías 

La clasificación de los activos financieros por categorías y clases al 30 de abril de 2014 y al 30 de septiembre 
de 2013 es como sigue: 

 
   Euros  
   No corriente   Corriente  

 2014   
Valor 

contable Total  
Valor 

contable Total 
       
 Inversiones mantenidas hasta el vencimiento       
 Préstamos y partidas a cobrar       
 Créditos        
 Tipo fijo    345.017   345.017    1.338.134   1.338.134  
 Tipo variable    346.520   346.520    -   -  
       
 Clientes por ventas y prestación de servicios    -   -    22.349.059   22.349.059  
 Otras cuentas a cobrar    -   -    43.408   43.408  
        
 Total    691.537   691.537    23.730.601   23.730.601  
        
 Activos disponibles para la venta       
 Instrumentos de patrimonio        
 Cotizados    693.672   693.672    -   -  
 No cotizados    337.500   337.500    -   -  
       
        
 Total    1.031.172   1.031.172    -   -  
        
 Total activos financieros   1.722.709   1.722.709   23.730.601   23.730.601  
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   Euros  
   No corriente   Corriente  

 2013   
Valor 

contable Total  
Valor 

contable Total 
        
 Inversiones mantenidas hasta el vencimiento       
 Préstamos y partidas a cobrar       
 Créditos        
 Tipo fijo    345.017   345.017    1.926.870   1.926.870  
 Tipo variable    346.520   346.520    -   -  
       
 Clientes por ventas y prestación de servicios    -   -    19.092.657   19.092.657  
 Otras cuentas a cobrar    -   -    48.458   48.458  
        
 Total    691.537   691.537    21.067.985   21.067.985  
        
 Activos disponibles para la venta       
 Instrumentos de patrimonio        
 Cotizados    630.835   630.835    -   -  
 No cotizados    337.500   337.500    -   -  
       
        
 Total    968.335   968.335    -   -  
        
 Total activos financieros   1.659.872   1.659.872   21.067.985   21.067.985  
 

No existen diferencias significativas entre el valor contable de los activos financieros y su valor razonable. 

(10) Inversiones Financieras y Deudores Comerciales    

(a) Inversiones financieras en empresas del grupo y asociadas 

El detalle de las inversiones financieras en empresas del grupo y asociadas al 30 de abril de 2014 y 30 de 
septiembre de 2013 es como sigue: 

 
   Euros  
   2014   2013  
    No corriente   Corriente    No corriente   Corriente  
        
 Grupo       
 Créditos    346.520   921.875    346.520   1.437.806  
 Multigrupo       
 Créditos    -   166.335    -   241.335  
        
 Total    346.520   1.088.210   346.520   1.679.141  
 

Los créditos corrientes a empresas del grupo al 30 septiembre de 2013 incluyen 1.437 miles de euros miles 
de euros correspondientes al importe a pagar por parte de Laboratorios Medea, S.A., Laboratorio 
Farmacéutico Orraván, S.L. y Laboratorio Ramón Sala, S.L. por el Impuesto sobre Sociedades consolidado 
al ser la Sociedad la responsable de la liquidación de este impuesto en base consolidada para el ejercicio 
2013. Al 30 de abril de 2014, el saldo incluye un importe de 863 miles de euros que corresponde al importe 
neto a cobrar de Reig Jofré Investments, S.L. (nueva cabecera del grupo fiscal desde el 1 de octubre de 
2013) por el neto entre el saldo a pagar por consolidación fiscal y el crédito concedido a dicha sociedad
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para hacer frente a los pagos a cuenta del impuesto sobre sociedades en base consolidada (véase nota 19). 

El resto de créditos a empresas del grupo y multigrupo devengan intereses al tipo del Euribor más un 
diferencial de 2,8 puntos. 

(b) Inversiones financieras 

El detalle de las inversiones financieras es como sigue: 
 
   Euros  
   2014   2013  
    No corriente   Corriente    No corriente   Corriente  
        
 No vinculadas       
 Instrumentos de patrimonio    1.031.172   1.526    968.335   -  
 Créditos    -   180.000    -   120.000  
 Depósitos y fianzas    210.660   650    210.660   650  
 Otros    134.357   67.748    134.357   127.079  
        
 Total    1.376.189   249.924   1.313.352   247.729  
 

(c) Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 

El detalle de deudores comerciales y otras cuentas a cobrar al 30 de abril de 2014 y 30 de septiembre de 
2013 es como sigue: 

 
   Euros  
   2014   2013  
    Corriente    Corriente  
      
      
 Grupo      
 Clientes    3.578.399    4.536.245  
 No vinculadas      
 Clientes    20.415.537    15.940.317  
 Personal    43.408    48.458  

 

Administraciones Públicas 
por impuesto sobre 
sociedades (nota 19)   914.819    914.819  

 

Otros créditos con las 
Administraciones Públicas 
(nota 19)   2.754.775    1.705.745  

 
Correcciones valorativas por 

deterioro   (1.644.877)    (1.383.905)  
      
 Total    26.062.061    21.761.679  
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(d) Deterioro del valor 

El análisis del movimiento de las cuentas correctoras representativas de las pérdidas por deterioro 
originadas por el riesgo de crédito de activos financieros valorados a coste amortizado al 30 de abril de 2014 
y en el ejercicio 2013 es como sigue: 

 
   Euros  
   2014  
    Clientes   Total  
     
     
 Corriente     
 Saldo al 1 de octubre de 2013    (1.383.905)   (1.383.905)  
     
 Dotaciones    (274.887)   (274.887)  
 Reversiones    13.915   13.915  
     
 Saldo al 30 de abril de 2014    (1.644.877)   (1.644.877)  
 
   Euros  
   2013  
    Clientes   Total  
     
     
 Corriente     
 Saldo al 1 de octubre de 2012    (2.866.282)   (2.866.282)  
     
 Dotaciones    (76.288)   (76.288)  
 Eliminaciones contra el saldo contable    1.541.519   1.541.519  
 Reversiones    17.146   17.146  
     
 Saldo al 30 de septiembre de 2013    (1.383.905)   (1.383.905)  
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(e) Clasificación por vencimientos 

La clasificación de los activos financieros por vencimientos al 30 de abril de 2014 y 30 de septiembre de 
2013 es como sigue: 

 
  Euros   

2014  2015 
Años 

posteriores 
Menos parte 

corriente 
Total no 
corriente  

      
Inversiones en empresas del 
grupo y asociadas      

Créditos a empresas   1.434.730   -   (1.088.210)   346.520   
      

Inversiones financieras      
Créditos a terceros   180.000   -   (180.000)   -   
Otros activos financieros   68.398   345.017   (68.398)   345.017   

      
Deudores comerciales y otras 
cuentas a cobrar      

Clientes por ventas y 
prestaciones de servicios   18.770.660   -   (18.770.660)   -   

Clientes, empresas del grupo 
y asociadas  3.578.399   -   (3.578.399)   -   

Personal   43.408   -   (43.408)   -   

      
Total   24.075.595   345.017   (23.729.075)   691.537   

 
  Euros   

2013  2014 
Años 

posteriores 
Menos parte 

corriente 
Total no 
corriente  

      
Inversiones en empresas del 
grupo y asociadas      

Créditos a empresas   1.679.141   346.520   (1.679.141)   346.520   
      

Inversiones financieras      
Créditos a terceros   120.000   -   (120.000)   -   
Otros activos financieros   127.729   345.017   (127.729)   345.017   

      
Deudores comerciales y otras 
cuentas a cobrar      

Clientes por ventas y 
prestaciones de servicios   14.556.412   -   (14.556.412)   -   

Clientes, empresas del grupo 
y asociadas  4.536.245   -   (4.536.245)   -   

Personal   48.458   -   (48.458)   -   

      
Total   21.067.985   691.537   (21.067.985)   691.537   
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(f) Importes denominados en moneda extranjera 

El detalle de los activos financieros monetarios denominados en moneda extranjera al 30 de abril de 2014 y 
30 de septiembre de 2013 es como sigue: 

 
  Euros  

2014   
Dólar 

EE.UU. Libra 
Corona 
Sueca Total 

      
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo 
plazo      

Créditos a empresas    -   -   346.520   346.520  
      
      

Total activos financieros no corrientes    -   -   346.520   346.520  
      

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar       
Clientes por ventas y prestaciones de servicios corto 

plazo   828.198   10.596   -   838.794  
      
      

Total activos financieros corrientes   828.198   10.596   -   838.794  
      

Total activos financieros    828.198   10.596   346.520   1.185.314  
 

  Euros  

2013   
Dólar 

EE.UU. 
Corona 
Sueca Total 

     
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo      

Créditos a empresas    -   346.520   346.520  
     
     

Total activos financieros no corrientes    -   346.520   346.520  
     

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar      
Clientes por ventas y prestaciones de servicios corto plazo    239.455   -   239.455  
Clientes, empresas del grupo y asociadas corto plazo    -   184.457   184.457  

     
     

Total activos financieros corrientes   239.455   184.457   423.912  
     

Total activos financieros    239.455   530.977   770.432  
 



29 

LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Notas explicativas al balance de fusión 
 

 
 

(Continúa) 

(11) Instrumentos Financieros Derivados   

Un detalle de los instrumentos financieros derivados al 30 de abril de 2014 y 30 de septiembre de 2013 es 
como sigue: 

 
  Euros  

   
Valores 

razonables  
    Pasivos  

2014   
Importe 
nocional   No corriente  

       
Derivados mantenidos para negociar y a valor 
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias       

Derivados de tipo de interés        
Permutas de tipo de interés    7.357.000     466.971   
       
Total derivados contratados en mercados no 
organizados   7.357.000     466.971   

     
Total derivados a valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias   7.357.000     466.971   

 
  Euros 

   
Valores 

razonables 
    Pasivos 

2013   
Importe 
nocional   No corriente 

      
Derivados mantenidos para negociar y a valor 
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias      

Derivados de tipo de interés       
Permutas de tipo de interés    9.868.907     474.549  
      
Total derivados contratados en mercados no 
organizados   9.868.907     474.549  

    
Total derivados a valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias   9.868.907     474.549  

 

(a) Permutas de tipo de interés 

La Sociedad utiliza permutas financieras de tipos de interés de variable a fijo para minimizar el riesgo de las 
fluctuaciones de tipo de interés principalmente de sus préstamos bancarios cuyo vencimiento se produce el 
31 de julio de 2017. 

El valor razonable de las permutas financieras se basa en los valores de mercado de instrumentos 
financieros derivados equivalentes en la fecha del balance.  



29 

LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Notas explicativas al balance de fusión 
 

 
 

(Continúa) 

(12) Existencias   

El detalle del epígrafe de existencias al 30 de abril de 2014 y 30 de septiembre de 2013 es como sigue: 
 
   Euros  
   2014   2013  
    
 Negocio de producción y distribución    
 Comerciales   1.202.021   1.042.475  
 Materias primas y otros aprovisionamientos   8.953.113   9.026.214  
 Productos en curso y semiterminados   2.161.858   2.027.002  
 Productos terminados   5.631.911   4.577.995  
    
 Correcciones valorativas por deterioro   (371.984)   (371.984)  
    
    
   17.576.919   16.301.702  
 

(13) Fondos Propios   

La composición y el movimiento del patrimonio neto se presentan en el Anexo VIII.   

(a) Capital 

El capital escriturado está formado por 411 acciones ordinarias, nominativas, de 7.212,15 euros de valor 
nominal cada una, totalmente suscritas y desembolsadas. Todas las acciones constitutivas del capital 
suscrito gozan de los mismos derechos. No existen ampliaciones de capital en curso ni ampliaciones de 
capital autorizadas por el Accionista Único, Reig Jofré Investments, S.L., pendientes de ejecutar por el 
Órgano de Administración.  

(b) Reservas 

(i) Reserva legal 

La reserva legal ha sido dotada de conformidad con el artículo 274 de la Ley de Sociedades de Capital, 
que establece que, en todo caso, una cifra igual al 10 por 100 del beneficio del ejercicio se destinará a 
ésta hasta que alcance, al menos, el 20 por 100 del capital social.  

No puede ser distribuida y si es usada para compensar pérdidas, en el caso de que no existan otras 
reservas disponibles suficientes para tal fin, debe ser repuesta con beneficios futuros. 

Al 30 de abril de 2014 y al 30 septiembre de 2013 la Sociedad tiene dotada esta reserva en el importe 
mínimo establecido por la legislación vigente. 

(ii) Reserva por fondo de comercio 

La reserva por fondo de comercio ha sido dotada de conformidad con el artículo 273.4 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital.  

(iii) Reservas voluntarias 

Las reservas voluntarias son de libre disposición. 
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En el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2013 y el 30 de abril de 2014 la Sociedad ha 
repartido 300.000 euros en concepto de dividendo y 4.723.000 euros en concepto de dividendo en 
especie mediante la transmisión de la nave de Toledo (véase nota 5). 

De acuerdo con la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias 
dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica, la 
Sociedad ha actualizado con efectos 1 de octubre de 2013 sus elementos patrimoniales del 
inmovilizado material. El importe de la actualización del valor de los activos ha ascendido a 1.290 miles 
de euros. El plazo para efectuar la comprobación por parte de la Administración Tributaria es de tres 
años a contar desde la presentación de la declaración del impuesto sobre sociedades del ejercicio 
2013. Una vez comprobado y aceptado el saldo, o bien transcurrido el plazo de tres años mencionado, 
dicho saldo podrá destinarse a eliminar pérdidas, o bien a ampliar el capital social de la Sociedad. 
Transcurridos diez años el saldo podrá destinarse a reservas de libre disposición. 

(14) Subvenciones, Donaciones y Legados Recibidos  

El movimiento de las subvenciones, donaciones y legados recibidos de carácter no reintegrable al 30 de abril 
de 2014 y al 30 de septiembre de 2013 es como sigue: 

 
   Euros  
   2014   2013  

    
 Saldo inicial   138.468   168.122  
 Traspasos a la cuenta de pérdidas y ganancias   (24.711)   (42.362)  
 Efecto impositivo   7.413   12.708  
    
 Saldo final   121.170   138.468  
 

(15) Provisiones 

El detalle de las provisiones al 30 de abril de 2014 y 30 de septiembre de 2013 es como sigue: 
 
   Euros  
   2014   2013  
    No corriente    No corriente  
      
 Provisiones para otras responsabilidades   148.521    148.521  
      
 Total   148.521   148.521  
 

Provisiones para otras responsabilidades corresponde a la pérdida adicional que deberá asumir la Sociedad 
por la participación en Geadic Biotec, A.I.E. con motivo del compromiso asumido de absorber el importe 
equivalente a su porcentaje de participación, como consecuencia de los fondos propios negativos, al 30 de 
abril de 2014 y al 30 de septiembre de 2013. 

(16) Pasivos Financieros por Categorías   

(a) Clasificación de los pasivos financieros por categorías 

La clasificación de los pasivos financieros por categorías y clases al 30 de abril de 2014 y 30 de septiembre 
de 2013, cuyo valor razonable no difiere de forma significativa de su valor contable, se muestra en el Anexo 
IV.  



29 

LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Notas explicativas al balance de fusión 
 

 
 

(Continúa) 

(17) Deudas Financieras y Acreedores Comerciales   

(a) Deudas con empresas del grupo y asociadas 

El detalle de las deudas con empresas del grupo y asociadas al 30 de abril de 2014 y 30 de septiembre de 
2013 es como sigue: 

 
   Euros  
   2014   2013  
    No corriente    No corriente  
 Grupo      
 Deudas   8.524.878    4.938.579  
     

Corresponden principalmente a contratos de crédito con vencimiento superior a 5 años. Todas las deudas 
con empresas del grupo devengan un tipo de interés de Euribor más 2,8 puntos. 

(b) Deudas 

El detalle de las deudas al 30 de abril de 2014 y 30 de septiembre de 2013 es como sigue: 
 
   Euros  
   2014   2013  
    No corriente   Corriente    No corriente   Corriente  
        
 No vinculadas       

 
Deudas con entidades de 

crédito   3.995.030   3.541.297    1.494.902   9.598.577  

 
Acreedores por 

arrendamiento financiero   6.778.700   633.013    7.149.647   676.013  

 
Instrumentos financieros 

derivados   466.971   -    474.549   -  
 Deudas   2.863.914   692.515    3.106.986   751.770  
 Dividendos a pagar   -   -    -   45.000  
        
 Total   14.104.615   4.866.825   12.226.084   11.071.360  
       

(c) Otra información sobre las deudas 

(i) Características principales de las deudas 

Los términos y condiciones de las principales deudas con entidades de crédito y de los préstamos con 
Organismos Públicos se muestran en el Anexo VI. 

La Sociedad tiene las siguientes líneas de descuento al 30 de abril de 2014 y al 30 de septiembre de 
2013: 

 
   Euros  
   2014   2013  
   Dispuesto   Límite   Dispuesto   Límite  
      

 
Líneas de descuento y 
financiación de compras  1.808.577   13.060.000   8.042.026   20.850.000  

      
   1.808.577   13.060.000   8.042.026   20.850.000  
 

La Sociedad tiene otorgadas las siguientes garantías y avales: 
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    Euros  
 Acreedor Garantía  2014   2013  
     

 
Ministerio de Ciencia y 
Tecnología  Proyecto de I+D   245.513   245.513  

 
Ministerio de Ciencia y 
Tecnología  

Proyecto de 
investigación industrial  145.467   145.467  

 Farmaindustria     38.265   38.265  
 Tesoro Público  Inspección de alcohol   440.406   450.903  
 Tesoro Público  Producción de azúcar   10.516   10.425  
 Tesoro Público  Producción de alcohol   37.802   44.029  

 
Ministerio de Ciencia y 
tecnología  Préstamo   18.231   18.231  

 Agencia Tributaria  Otros   43.195   88.195  

 
Tesorería de la Seguridad 
Social  Otros   3.581   3.851  

     
    982.976   1.044.879  
     

(d) Acreedores Comerciales y Otras Cuentas a Pagar 

El detalle de acreedores comerciales y otras cuentas a pagar al 30 de abril de 2014 y 30 de septiembre de 
2013 es como sigue: 

 
   Euros  
   2014   2013  
    Corriente    Corriente  
      
 Grupo      
 Proveedores   85.762    59.178  
     
 No vinculadas      
 Proveedores   12.388.315    11.407.009  
 Acreedores   2.040.388    2.588.234  
 Personal   2.139.577    2.212.981  

 
Otras deudas con las Administraciones 

Públicas (nota 19)   2.205.222    1.841.794  
      
 Total   18.859.264   18.109.196  
     

(e) Clasificación por vencimientos 

La clasificación de los pasivos financieros por vencimientos se muestra en el Anexo V. 
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(f) Importes denominados en moneda extranjera 

El detalle de los pasivos financieros denominados en moneda extranjera al 30 de abril de 2014 y 30 de 
septiembre de 2013 es como sigue: 

 
   Euros  
   2014  

  
Dólares 
EE.UU. 

Libras 
Esterlinas Total 

     

 
Acreedores comerciales y otras cuentas a 
pagar     

 Proveedores  413.115   50.186   463.301  
     
 Total pasivos corrientes  413.115   50.186   463.301  
     
 Total pasivos financieros  413.115   50.186   463.301  
 
   Euros  
   2013  

  
Dólares 
EE.UU. Total 

    
 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar    
 Proveedores  297.512   297.512  
    
 Total pasivos corrientes  297.512   297.512  
    
 Total pasivos financieros  297.512   297.512  
 

(18) Información sobre los Aplazamientos de Pago Efectuados a Proveedores. Disposición 
adicional tercera. “Deber de información” de la Ley 15/2010, de 5 de julio    

La información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores al 30 de abril de 2014 y al 30 de 
septiembre de 2013 se presenta a continuación: 

 

  

Pagos realizados y pendientes 
de pago en la fecha de cierre del 

balance 
   2014  2013 
    Importe    Importe  
      
      
 Dentro del plazo máximo legal    43.521.983    68.191.469  
 Resto    130.702    44.924  
      
 Total pagos del ejercicio    43.652.685    68.236.393  
     
 PMPE (días) de pagos    78    64  

 
Aplazamientos que a la fecha de cierre sobrepasan el plazo 

máximo legal   2.859.105    533.703  
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(19) Situación Fiscal    

El detalle de los saldos con Administraciones Públicas al 30 de abril de 2014 y 30 de septiembre de 2013 es 
como sigue: 

 
   Euros  
   2014   2013  
    No corriente   Corriente    No corriente   Corriente  
        
 Activos       
   Activos por impuesto diferido   366.815   -    155.921   -  
   Activos por impuesto corriente   -   914.819    -   914.819  

 
  Impuesto sobre el valor 
añadido y similares   -   2.754.775    -   1.705.745  

        
    366.815   3.669.594    155.921   2.620.564  
        
 Pasivos       
   Pasivos por impuesto diferido   3.115.571   -    2.471.452   -  
   IRPF   -   1.677.624    -   1.326.501  
   Seguridad Social   -   527.447    -   515.293  
   Otros   -   151    -   -  
        
    3.115.571   2.205.222   2.471.452   1.841.794  
 

El detalle por sociedad de los créditos y débitos entre empresas del grupo consecuencia del efecto 
impositivo generado por él régimen de tributación consolidada es el siguiente: 

 
   Euros  
   2014   2013  
    Corriente    Corriente  
      
 Deudores     

 Laboratorios Medea, S.A.   -    159.394  

 
Laboratorio Farmacéutico 

Orraván, S.L.   -    1.220.988  

 
Laboratorio Ramón Sala, 

S.L.U.   -    57.421  

 
Reig Jofré Investments, S.L. 

(véase nota 10a)   862.854    -  
      
    862.854    1.437.803  
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La Sociedad tiene pendientes de inspección por las autoridades fiscales los siguientes ejercicios de los 
principales impuestos que le son aplicables: 

 

 Impuesto 
Ejercicios 
abiertos 

   
 Impuesto sobre Sociedades  2009 a 2014  
 Impuesto sobre el Valor Añadido  2010 a 2014  
 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas  2010 a 2014  
 Renta de Aduanas  2010 a 2014  
 Rendimientos sobre el Capital Mobiliario  2010 a 2014  
 Impuesto de Actividades Económicas  2010 a 2014  
 Seguridad Social  2010 a 2014  
 

Como consecuencia, entre otras, de las diferentes posibles interpretaciones de la legislación fiscal vigente, 
podrían surgir pasivos adicionales como resultado de una inspección. En todo caso, los Administradores de 
la Sociedad consideran que dichos pasivos, caso de producirse, no afectarían significativamente al balance 
de fusión. 

(a) Impuesto sobre beneficios 

La Sociedad tributa en régimen de consolidación fiscal desde el 1 de octubre de 2013 con las sociedades 
Reig Jofré Investments, S.L. Laboratorios Medea, S.A., Laboratorio Farmacéutico Orraván, S.L. y 
Laboratorio Ramón Sala, S.L.U., siendo la primera de ellas la cabecera del grupo fiscal. Hasta el 30 de 
septiembre de 2013 la Sociedad era la cabecera del grupo fiscal formado por ella misma y las sociedades 
Laboratorios Medea, S.A., Laboratorio Farmacéutico Orraván, S.L. y Laboratorio Ramón Sala, S.L.U. 

El detalle de activos y pasivos por impuesto diferido por tipos de activos y pasivos al 30 de abril de 2014 y 30 
de septiembre de 2013 es como sigue:  

 
   Euros  
   Activos   Pasivos  
   2014   2013   2014   2013  
      
 Inmovilizado material  211.456  -  889.179  - 
 Fondo de comercio  37.029  37.591  -  - 
 Amortización acelerada I+D  -  -  4.994  11.468 
 Libertad de amortización  -  -  1.857.018  2.088.191 

 
Activos financieros disponibles 
para la venta  -  -  5.753  5.753 

 
Bienes en arrendamiento 
financiero  -  -  306.697  306.697 

 
Provisión pérdidas Geadic Biotec, 
A.I.E.  6.735  6.735  -  - 

 Provisiones  111.595  111.595  -  - 
      
 Subvenciones  -  -  51.930  59.343 
      
 Total activos/pasivos  366.815  155.921  3.115.571  2.471.452 
 
 



33 

LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Notas explicativas al balance de fusión 
 

 
 

(Continúa) 

(20) Saldos con Partes Vinculadas    

(a) Saldos con partes vinculadas 

El detalle de los saldos deudores y acreedores con empresas del grupo, asociadas, multigrupo y partes 
vinculadas, incluyendo personal de alta Dirección y Administradores y las principales características de los 
mismos, se presentan en el Anexo VII. 

(b) Información relativa a Administradores y personal de alta Dirección de la Sociedad 

Durante el ejercicio actual se han devengado retribuciones a favor de los Administradores por importe de 
147.020 euros (361.132 euros en el ejercicio anterior) y han sido en concepto de sueldos y salarios. Durante 
el ejercicio actual se han devengado retribuciones a favor del personal de alta Dirección de la Sociedad por 
importe de 246.913 euros (528.909 euros en el ejercicio anterior). Al cierre de los ejercicios actual y anterior 
no existen anticipos ni créditos concedidos a miembros del Órgano de Administración. No existen avales ni 
garantías prestadas por la Sociedad por cuenta de miembros del Órgano de Administración; tampoco 
existen obligaciones contraídas en materia de pensiones a favor de los citados miembros. Durante los 
ejercicios actual y anterior no ha habido indemnizaciones por cese ni pagos basados en instrumentos de 
patrimonio a favor de los miembros del Órgano de Administración.  

(21) Hechos Posteriores   

Con fecha 26 de junio de 2014 el Consejo de Administración de la Sociedad ha aprobado el proyecto común 
de fusión por absorción de la Sociedad por parte de Natraceutical, S.A., sociedad cotizada en el mercado de 
valores español y referente en Francia en el sector de los complementos nutricionales de venta en farmacia 
y parafarmacia a través de su laboratorio Forté Pharma SAM.  

Natraceutical, S.A. presentó en dicha fecha ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), un 
hecho relevante en relación a la aprobación de protocolo de fusión entre ambas sociedades. De acuerdo con 
el mismo, la reorganización societaria propuesta tiene por objeto la fusión inversa de Natraceutical, S.A. 
(como sociedad adquirente legal) y de Laboratorio Reig Jofré, S.A. (como sociedad adquirida legal), siendo 
previsible que las Juntas Generales de ambas sociedades aprueben el proyecto de fusión durante el 
próximo mes de octubre de 2014 una vez cumplidos determinados requisitos. 

. 



 

 
Este anexo forma parte integrante de la nota 5 de las notas explicativas al balance de fusión, junto con la cual debería ser leído. 
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Detalle y movimiento del Inmovilizado Material 
para el ejercicio de siete meses terminado en 30 de abril de 2014 

 
   Euros  

 2014   Terrenos Construcciones 

Instalaciones 
técnicas y 
maquinaria 

Otras 
instalaciones, 

utillaje y 
mobiliario 

Inmovilizado en 
curso y anticipos 

Otro 
inmovilizado Total 

          
 Coste al 1 de octubre de 2013   7.053.875   7.265.214   29.008.469   7.357.015   1.174.400   1.382.409   53.241.382  
 Altas   -   198.106   93.983   83.888   1.676.825   33.709   2.086.511  
 Actualización de balances   121.459   103.995   932.890   128.212   -   3.252   1.289.808  
 Bajas   (582.235)   (1.917.539)   (1.313.782)   -   -   -   (3.813.556)  
 Traspasos (nota 4)   -   -   122.306   269.956   (402.790)   -   (10.528)  
          
 Coste al 30 de abril de 2014   6.593.099   5.649.776   28.843.866   7.839.071   2.448.435   1.419.370   52.793.617  
          

 
Amortización acumulada al 1 de octubre de 

2013   -   (1.984.612)   (17.619.938)   (5.318.452)   -   (1.188.563)   (26.111.565)  
 Amortizaciones   -   (180.113)   (1.456.490)   (245.905)   -   (49.264)   (1.931.772)  
 Bajas   -   1.150.867   903.616   -   -   -   2.054.483  
          

 
Amortización acumulada al 30 de abril de 

2014   -   (1.013.858)   (18.172.812)   (5.564.357)   -   (1.237.826)   (25.988.853)  
          

 
Deterioro acumulado de valor al 1 de octubre 

de 2013   (975.742)   (773.213)   -   -   -   -   (1.748.955)  
 Pérdidas por deterioro   (1.276.893)   (1.011.856)   -   -   -   -   (2.288.749)  
          

 
Deterioro acumulado de valor al 30 de abril de 

2014   (2.252.635)   (1.785.069)   -   -   -   -   (4.037.704)  
          
 Valor neto contable al 30 de abril de 2014   4.340.464   2.850.849   10.671.054   2.274.714   2.448.435   181.544   22.767.060  
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Detalle y movimiento del Inmovilizado Material 
para el ejercicio anual terminado en 30 de septiembre de 2013 

 
   Euros  

 2013   Terrenos Construcciones 

Instalaciones 
técnicas y 
maquinaria 

Otras 
instalaciones, 

utillaje y 
mobiliario 

Inmovilizado 
en curso y 
anticipos 

Otro 
inmovilizado Total 

          
 Coste al 1 de octubre de 2012   7.053.875   7.201.920   26.542.977   7.120.304   741.096   1.266.841   49.927.013  
 Altas   -   8.421   700.402   110.395   2.604.523   84.232   3.507.973  
 Bajas   -   -   (18.589)   (20.514)   (54.873)   -   (93.976)  
 Traspasos (nota 4)   -   54.873   1.783.679   146.830   (2.116.346)   31.336   (99.628)  
          
 Coste al 30 de septiembre de 2013   7.053.875   7.265.214   29.008.469   7.357.015   1.174.400   1.382.409   53.241.382  
          

 
Amortización acumulada al 1 de octubre de 

2012   -   (1.630.562)   (15.565.264)   (4.981.405)   -   (1.076.316)   (23.253.547)  
 Amortizaciones   -   (354.050)   (2.073.263)   (357.561)   -   (112.246)   (2.897.120)  
 Bajas   -   -   18.589   20.514   -   (1)   39.102  
          

 
Amortización acumulada al 30 de septiembre 

de 2013   -   (1.984.612)   (17.619.938)   (5.318.452)   -   (1.188.563)   (26.111.565)  
          

 
Deterioro acumulado de valor al 1 de octubre 

de 2012   (975.742)   (773.213)   -   -   -   -   (1.748.955)  
          

 
Deterioro acumulado de valor al 30 de 

septiembre de 2013   (975.742)   (773.213)   -   -      -   (1.748.955)  
          

 
Valor neto contable al 30 de septiembre de 

2013   6.078.133   4.507.389   11.388.531   2.038.563   1.174.400   193.846   25.380.862  
 



 

 
Este anexo forma parte integrante de la nota 8 de las notas explicativas al balance de fusión, junto con la cual debería ser leído. 
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Información relativa a Empresas del Grupo 
para el ejercicio de siete meses terminado en 30 de abril de 2014 

(Expresado en euros) 
 

Nombre Domicilio Actividad Auditor 
% de participación 

directa 
% de participación 

indirecta Capital 

Reservas y 
otras 

partidas de 
patrimonio 

neto Resultado 
Total fondos 

propios 

Valor neto en 
libros de la 

participación 

Laboratorios 
Medea, S.A. 

C/Gran Capità 10, Sant 
Joan Despí (Barcelona) 

Venta de especialidades 
farmacéuticas y productos 
biológicos 

No 
auditada  99,99  -  120.202   1.969.163   1.124.834   3.214.199   883.355  

Laboratorio 
Farmacéutico 
Orraván, S.L. 

C/Gran Capità 10, Sant 
Joan Despí (Barcelona) 

Comercialización de productos 
farmacéuticos y químicos 

No 
auditada  99,70  -  6.010   4.698.605   3.562.292   8.266.907   1.283.453  

Bioglan AB  
Box 503 10, 202 13, Malmö, 
Suecia  

Fabricación, comercialización  
e investigación de 
especialidades farmacéuticas 

No 
auditada  100,00  -  2.184.783   2.455.613   (16.427)   4.623.969   7.688.967  

Laboratorio 
Ramón Sala, S.L. 

C/Gran Capità 10, Sant 
Joan Despí (Barcelona) 

Fabricación y venta de 
productos farmacéuticos y 
químicos 

No 
auditada  -  100,00  15.025   540.225   (221.038)   334.212   -  

           
          16.439.287   9.855.775  
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Información relativa a Empresas del Grupo 
para el ejercicio anual terminado en 30 de septiembre de 2013 

(Expresado en euros) 

 
         

Nombre Domicilio Actividad Auditor 
% de participación 

directa % de participación indirecta Capital 

Reservas y 
Otras 

partidas de 
patrimonio 

neto Resultado 
Total fondos 

propios 

Valor neto en 
libros de la 

participación 

Laboratorios 
Medea, S.A. 

C/Gran Capità 10, Sant 
Joan Despí (Barcelona) 

Venta de especialidades 
farmacéuticas y productos biológicos 

KPMG 
Auditores, 

S.L.  99,99   -   120.202   1.532.754   436.410   2.089.366   883.355  
Laboratorio 
Farmacéutico 
Orraván, S.L. 

C/Gran Capità 10, Sant 
Joan Despí (Barcelona) 

Comercialización de productos 
farmacéuticos y químicos  

KPMG 
Auditores, 

S.L.  99,70   -   6.010   1.776.598   2.923.435   4.706.043   1.283.453  

Bioglan AB  
Box 503 10, 202 13, Malmö, 
Suecia  

Fabricación, comerci. e investigación 
de especialidades farmacéuticas  KPMG AB  100,00   -   2.321.686   3.804.028  (1.194.542)  4.931.172   7.688.967  

Laboratorio 
Ramón Sala, S.L. 

C/Gran Capità 10, Sant 
Joan Despí (Barcelona) 

Fabricación y venta de productos 
farmacéuticos y químicos   

No 
auditada  -   100,00  15.025   406.244   133.982   555.251   -  

           
          12.281.832   9.855.775  
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Información relativa a Empresas Asociadas 
para el ejercicio de siete meses terminado en 30 de abril de 2014 

(Expresado en euros) 
 

       Resultado  

Nombre Domicilio Actividad Auditor % de participación Capital 

Reservas 
y Otras 
partidas 

de 
patrimon
io neto Explotación 

Interrum
pidas Total 

Total 
fondos 
propios 

Geadic 
Biotec, 
A.I.E. 

C/Gran Capità 10, Sant 
Joan Despí 
(Barcelona)  

Investigación productos para el 
diagnóstico del cáncer de útero  

No 
auditada  50,00   202.300   (509.129)   (9.783)   -   (9.783)   (316.612)  

           
           (316.612)  
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Información relativa a Empresas Asociadas 
para el ejercicio anual terminado en 30 de septiembre de 2013 

(Expresado en euros) 

 
       Resultado   

Nombre Domicilio Actividad Auditor % de participación Capital 

Reservas 
y Otras 
partidas 

de 
patrimon
io neto Explotación Interrumpidas Total 

Total 
fondos 
propios 

Geadic 
Biotec, 
A.I.E. 

C/Gran Capità 10, Sant 
Joan Despí (Barcelona) 

Investigación productos para el 
diagnóstico del cáncer de útero  

No 
auditada  50,00   202.300   (301.249)   (177.136)   (20.956)   (198.092)   (297.041)  

           
           (297.041)  
 



 

 
Este anexo forma parte integrante de la nota 16 de las notas explicativas al balance de fusión, junto con la cual debería ser leído. 
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Detalle de Pasivos Financieros por Categorías 
para el ejercicio de siete meses terminado en 30 de abril de 2014 

 
   Euros  
   No corriente   Corriente  
          
 2014   Valor contable Total  Valor contable Total 
        

 
Pasivos a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias       

 Instrumentos financieros derivados    466.971   466.971    -   -  
        
     466.971   466.971    -   -  
        
        
 Débitos y partidas a pagar       
 Deudas con empresas del grupo        
 Tipo variable    8.524.878   8.524.878    -   -  
 Deudas con entidades de crédito        
 Tipo variable    3.995.030   3.995.030    3.541.297   3.541.297  
 Acreedores por arrendamiento financiero    6.778.700   6.778.700    633.013   633.013  
 Otros pasivos financieros    2.863.914   2.863.914    692.515   692.515  
 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar        
 Proveedores y Acreedores    -   -    14.514.465   14.514.465  
 Otras cuentas a pagar    -   -    2.139.577   2.139.577  
        
 Total pasivos financieros    22.629.493   22.629.493   21.520.867   21.520.867  
 



 

 
Este anexo forma parte integrante de la nota 16 de las notas explicativas al balance de fusión, junto con la cual debería ser leído. 
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Detalle de Pasivos Financieros por Categorías 
para el ejercicio anual terminado en 30 de septiembre de 2013 

 
   Euros  
   No corriente   Corriente  
 2013   Valor contable Total  Valor contable Total 
        

 
Pasivos a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias       

 Instrumentos financieros derivados    474.549   474.549    -   -  
        
     474.549   474.549    -   -  
 Débitos y partidas a pagar       
 Deudas con empresas del Grupo        
 Tipo variable    4.938.579   4.938.579    -   -  
 Deudas con entidades de crédito        
 Tipo variable    1.494.902   1.494.902    9.598.577   9.598.577  
 Acreedores por arrendamiento financiero    7.149.647   7.149.647    676.013   676.013  
 Otros pasivos financieros    3.106.986   3.106.986    796.770   796.770  
 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar        
 Proveedores y Acreedores    -   -    14.054.421   14.054.421  
 Otras cuentas a pagar    -   -    2.212.981   2.212.981  
        
 Total pasivos financieros    17.164.663   17.164.663   27.338.762   27.338.762  
 



 

 
Este anexo forma parte integrante de la nota 17 de las notas explicativas al balance de fusión, junto con la cual debería ser leído. 

Anexo V 
1 de 2 

LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Clasificación de los Pasivos Financieros por Vencimientos 
para el ejercicio de siete meses terminado en  

30 de abril de 2014 y para el ejercicio anual terminado en 30 de septiembre de 2013 
 

  Euros  
  2014  

 2014 2015 2016 2017 2018 
Años 

posteriores 
Menos parte 

corriente 
Total no 
corriente 

         
Deudas          
   Deudas con entidades de crédito  3.541.297   1.183.455   801.082   727.855   744.647   537.991   (3.541.297)   3.995.030  
   Acreedores por arrendamiento 
financiero  633.013   579.059   579.059   599.754   621.189   4.399.639   (633.013)   6.778.700  

   Derivados  -   -   -   -   -   466.971   -   466.971  
   Otros pasivos financieros  692.515   767.799   656.502   275.350   275.986   888.277   (692.515)   2.863.914  
Deudas con empresas del grupo y 
asociadas   -   -   -   -   -   8.524.878   -   8.524.878  

Acreedores comerciales y otras cuentas a 
pagar          

   Proveedores  12.388.315   -   -   -   -   -   (12.388.315)   -  
   Proveedores, empresas del grupo y 
asociadas  85.762   -   -   -   -   -   (85.762)   -  

   Acreedores varios  2.040.388   -   -   -   -   -   (2.040.388)   -  
   Personal  2.139.577   -   -   -   -   -   (2.139.577)   -  
         
Total pasivos financieros  21.520.867   2.530.313   2.036.643   1.602.959   1.641.822   14.817.756   (21.520.867)   22.629.493  

 



 

 
Este anexo forma parte integrante de la nota 17 de las notas explicativas al balance de fusión, junto con la cual debería ser leído. 

Anexo V 
2 de 2 

LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Clasificación de los Pasivos Financieros por Vencimientos 
para el ejercicio de siete meses terminado en  

30 de abril de 2014 y para el ejercicio anual terminado en 30 de septiembre de 2013 
 

  Euros  
  2013  

 2013 2014 2015 2016 2017 
Años 

posteriores 
Menos parte 

corriente 
Total no 
corriente 

         
Deudas          
   Deudas con entidades de crédito  9.598.577   1.307.402   150.000   37.500   -   -   (9.598.577)   1.494.902  
   Acreedores por arrendamiento 
financiero  676.013   596.561   576.611   588.491   609.176   4.778.808   (676.013)   7.149.647  

   Derivados  -   -   -   -   -   474.549   -   474.549  
   Otros pasivos financieros  796.770   650.386   761.225   396.710   265.273   1.033.392   (796.770)   3.106.986  
Deudas con empresas del grupo y 
asociadas   -   -   -   -   -   4.938.579   -   4.938.579  

Acreedores comerciales y otras cuentas a 
pagar          

   Proveedores  11.407.009   -   -   -   -   -   (11.407.009)   -  
   Proveedores, empresas del grupo y 
asociadas  59.178   -   -   -   -   -   (59.178)   -  

   Acreedores varios  2.588.234   -   -   -   -   -   (2.588.234)   -  
   Personal  2.212.981   -   -   -   -   -   (2.212.981)   -  
         
Total pasivos financieros  27.338.762   2.554.349   1.487.836   1.022.701   874.449   11.225.328   (27.338.762)   17.164.663  

 



 

 
Este anexo forma parte integrante de la nota 17 de las notas explicativas al balance de fusión, junto con la cual debería ser leído. 

Anexo VI 
1 de 2 

LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Características de las deudas principales 
para el ejercicio de siete meses terminado en 30 de abril de 2014 

 
     Euros   

2014       

Tipo Moneda Tipo nominal 
Año de 

vencimiento Valor nominal  
No vinculadas      
Financiación compra de Bioglan  EUR  3,75  2015   824.569   
Financiación compra de Bioglan  SEK  4,00  2015   408.808   
Financiación compra nave  EUR  2,89  2016   249.997   
ICF  EUR  1,25  2016   1.426.832   
CDTI  EUR  0,62  2019   950.479   
Ministerio de Industria  EUR  3,95  2024   772.908   
Banesto  EUR  6,11  2016   400.000   
Banca March  EUR  3,69  2020   3.000.000   
Deutsche Bank  EUR  3,82  2019   590.911   
      
     8.624.504 
      
Total      8.624.504   

 



 

 
Este anexo forma parte integrante de la nota 17 de las notas explicativas al balance de fusión, junto con la cual debería ser leído. 

Anexo VI 
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Características de las deudas principales 
para el ejercicio anual terminado en 30 de septiembre de 2013 

 
     Euros   

2013      

Tipo Moneda Tipo nominal 
Año de 

vencimiento 
Valor 

nominal  
No vinculadas      
Financiación compra de Bioglan  EUR  3,5  2015   1.182.939   
Financiación compra de Bioglan  SEK  3,87  2015   610.592   
Financiación compra nave  EUR  4,24  2016   361.896   
ICF  EUR  1,23  2016   1.680.995   
CDTI  EUR  0,62  2019   1.059.416   
Ministerio de Industria  EUR  3,95  2024   772.908   
Banesto  EUR  6,11  2016   487.500   
      
     6.156.246 
      
Total      6.156.246   

 



 

 
Este anexo forma parte integrante de la nota 20 de las notas explicativas al balance de fusión, junto con la cual debería ser leído. 

Anexo VII 
1 de 2 

LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Saldos con partes vinculadas 
para el ejercicio de siete meses terminado en 30 de abril de 2014 

 
   Euros  

 2014   
 

Sociedades del 
grupo 

 
Sociedades 
asociadas 

 
Otras partes 
vinculadas Total 

       
 Inversiones en empresas del grupo y asociadas a l/p      
     Instrumentos de patrimonio   9.855.775   -   -   9.855.775  
     Créditos a empresas   346.520   -   -   346.520  
       
  Total activos no corrientes   10.202.295   -   -   10.202.295  
       
 Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar      
     Clientes por ventas y prestaciones de servicios a c/p   3.578.399   -   -   3.578.399  
 Inversiones en empresas del grupo y asociadas a c/p      
     Créditos a empresas   921.875   166.335   -   1.088.210  
       
  Total activos corrientes   4.500.274   166.335   -   4.666.609  
       
  Total activo   14.702.569   166.335   -   14.868.904  
       
 Deudas a largo plazo      
 Deudas con empresas del grupo y asociadas a l/p   8.524.878   -   -   8.524.878  
       
  Total pasivos no corrientes   8.524.878   -   -   8.524.878  
       
 Deudas a c/p      
 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar      
     Proveedores, empresas del grupo y asociadas   85.762   -   -   85.762  
       
 Total pasivos corrientes   85.762   -   -   85.762  
       
 Total pasivo   8.610.640   -   -   8.610.640  
 



 

 
Este anexo forma parte integrante de la nota 20 de las notas explicativas al balance de fusión, junto con la cual debería ser leído. 
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Saldos con partes vinculadas 
para el ejercicio anual terminado en 30 de septiembre de 2013 

 
   Euros  

 2013   
 

Sociedades del 
grupo 

 
Sociedades 
asociadas 

 
Otras partes 
vinculadas Total 

       
 Inversiones en empresas del grupo y asociadas a l/p      
     Instrumentos de patrimonio   9.855.775   -   -   9.855.775  
     Créditos a empresas   346.520   -   -   346.520  
 Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar      
       
  Total activos no corrientes   10.202.295   -   -   10.202.295  
       
 Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar      
     Clientes, empresas del grupo y asociadas a c/p   4.536.245   -   -   4.536.245  
 Inversiones en empresas del grupo y asociadas a c/p      
     Créditos a empresas   1.437.806   241.335   -   1.679.141  
       
  Total activos corrientes   5.974.051   241.335   -   6.215.386  
       
  Total activo   16.176.346   241.335   -   16.417.681  
       
 Deudas a largo plazo      
 Deudas con empresas del grupo y asociadas a l/p   4.938.579   -   -   4.938.579  
       
  Total pasivos no corrientes   4.938.579   -   -   4.938.579  
       
 Deudas a c/p      
 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar      
     Proveedores, empresas del grupo y asociadas   59.178   -   -   59.178  
       
 Total pasivos corrientes   59.178   -   -   59.178  
       
 Total pasivo   4.997.757   -   -   4.997.757  
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 

(Sociedad Unipersonal) 

Composición y movimiento del Patrimonio Neto 
 para el ejercicio de siete meses terminado en 

30 de abril de 2014 

(Expresado en euros) 
 

 
Este anexo forma parte integrante de la nota 13 de las notas explicativas al balance de fusión, junto con la cual debería ser leído. 

 
 
 
 

  
Capital 

escriturado  Reservas  
Resultado del 

ejercicio 
Ajustes por 

cambios de valor 

Subvenciones, 
donaciones y 

legados recibidos  Total  
        
 Saldo al 30 de septiembre de 2013  2.964.194   27.873.924   2.462.700   13.423   138.468   33.452.709  
        
 Ingresos y gastos reconocidos  -   -   4.785.857   -   (17.298)   4.768.559  
 Operaciones con socios o propietarios       
 Distribución de dividendos en especie  -   (4.723.000)   -   -   -   (4.723.000)  
 Distribución de dividendos  -   (300.000)   -   -   -   (300.000)  
 Distribución del beneficio del ejercicio 2013       
 Reservas  -   2.462.700   (2.462.700)   -   -   -  
 Otros movimientos (actualización de balances)  -   1.225.350   -   -   -   1.225.350  
        
 Saldo al 30 de abril de 2014  2.964.194   26.538.974   4.785.857   13.423   121.170   34.423.618  
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LABORATORIO REIG JOFRÉ, S.A. 

(Sociedad Unipersonal) 

Composición y movimiento del Patrimonio Neto 
 para el ejercicio anual terminado en 

30 de septiembre de 2013 

(Expresado en euros) 
 

 
Este anexo forma parte integrante de la nota 13 de las notas explicativas al balance de fusión, junto con la cual debería ser leído. 

 
 
 
 

  
Capital 

escriturado  Reservas  
Resultado del 

ejercicio 
Ajustes por 

cambios de valor 

Subvenciones, 
donaciones y 

legados recibidos  Total  
        
 Saldo al 30 de septiembre de 2012  2.964.194   16.227.716   11.871.207   12.884   168.122   31.244.123  
        
 Ingresos y gastos reconocidos  -   -   2.462.700   539   (29.654)   2.433.585  
 Operaciones con socios o propietarios       
 Distribución del beneficio del ejercicio 2012       
 Reservas  -   11.871.207   (11.871.207)   -   -   -  
 Dividendos  -   (225.000)   -   -   -   (225.000)  
        
        
 Saldo al 30 de septiembre de 2013  2.964.194   27.873.924   2.462.700   13.423   138.468   33.452.709  

 
 
 





1 

 

ESTATUTOS SOCIALES DE LABORATORIO REIG JOFRE, S.A.  

(ANTES NATRACEUTICAL, S.A.) 

 

CAPITULO PRIMERO  

DE LA DENOMINACION, OBJETO, DURACION Y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD  

 

Artículo 1º.- DENOMINACION Y REGIMEN JURIDICO.   

La denominación de la sociedad, será la de "LABORATORIO REIG JOFRE, S.A.".  

 

Tendrá nacionalidad española y se regirá por los presentes Estatutos, la Ley de Sociedades de 

Capital y demás disposiciones legales que le fueren aplicables.  

 

Artículo 2º.- OBJETO SOCIAL.  

Constituye el objeto de la sociedad  

 

1) Elaboración e investigación de principios activos e ingredientes nutraceúticos, procedentes de 

fuentes naturales, dirigidos específicamente a la prevención de enfermedades o como 

suplemento nutricional incorporado a productos de consumo diario (alimentos funcionales). 

Obtención de patentes de estos productos y de sus efectos beneficiosos una vez estén validados, 

para su posterior cesión de uso y comercialización a terceros.  

  

2) Elaboración de productos químicos y alimenticios a partir de productos vegetales, por 

medios tanto físicos como químicos, así como la comercialización, importación y exportación y 

en general, cualquier intermediación en la fabricación o comercialización de los mismos, sus 

extractos o derivados, así como la explotación de plantaciones agrícolas y de productos 

tropicales relacionados con las actividades mencionadas.  

  

3) Fabricación, compra y venta, investigación, desarrollo, innovación y registro, tanto nacional 

como internacional, de materias primas, productos farmacéuticos, biotecnológicos, 

complementos nutricionales, productos sanitarios, medical devices, cosméticos, parafarmacia, 

alimenticios y demás productos relacionados directa e indirectamente con la salud, cosmética 

y/o alimentación humana o animal.  

  

4) Las expresadas actividades y aquellas otras que sean complementarias de las que integran el 

objeto social, podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, de modo directo e 

indirecto, mediante la titularidad de acciones o participaciones en sociedades o entidades con 

objeto idéntico o análogo, así como mediante la cesión de derechos, concesión de licencias y/o 

autorizaciones de toda clase.  
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Artículo 3º.- DURACION.  

La duración de la sociedad es indefinida, dando comienzo sus operaciones en la nueva forma 

anónima el día de otorgamiento de la escritura de transformación.  

 

Artículo 4º.- DOMICILIO SOCIAL.  

La Sociedad tiene su domicilio en la población de Sant Joan Despí (Barcelona), calle del Gran 

Capitá número 10.   

 

El Consejo de Administración, sin acuerdo previo de la Junta General, puede cambiar el 

domicilio social dentro del mismo término municipal cumpliendo los requisitos establecidos en 

la legislación vigente.  

 

Igualmente, el Consejo de Administración puede crear, trasladar o suprimir las agencias, 

sucursales, delegaciones y representaciones de la sociedad que tenga por conveniente, tanto 

dentro de España como en el extranjero.  

 

CAPITULO SEGUNDO  

DEL CAPITAL SOCIAL, ACCIONES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS  

  

Artículo 5º.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.  

El capital social es de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS Y OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO 

(126.428.440,80.-€), representado por mil doscientas sesenta y cuatro millones doscientas 

ochenta y cuatro mil cuatrocientas ocho (1.264.284.408) acciones ordinarias, de un valor nominal 

de diez céntimos de euro cada una de ellas, numeradas correlativamente del 1 al 1.264.284.408, 

ambos inclusive, todas ellas suscritas y desembolsadas. 

 

La Junta General podrá delegar en el Consejo de Administración de la sociedad la facultad de 

acordar, en una o varias veces, el aumento del capital social hasta una cifra determinada, en la 

oportunidad y cuantía que el Consejo decida, sin necesidad de previa consulta a la Junta 

General. Estos aumentos no podrán ser superiores, en ningún caso, a la mitad del capital social 

en la fecha de la autorización, y deberán realizarse mediante aportaciones dinerarias dentro del 

plazo máximo de cinco años a contar desde el acuerdo de la Junta.” 

 

Artículo 6º.- REPRESENTACION DE LAS ACCIONES.  

Las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta.  

 

Artículo 7º.- LIBRE TRANSMISIBILIDAD.  

La transmisión de acciones, tanto a título oneroso como gratuito, inter vivos y mortis causa a 

favor de accionistas o de terceros, es libre.  

 

Artículo 8º.- INDIVISIBILIDAD DE LAS ACCIONES.  

Todas las acciones son indivisibles.  
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Los copropietarios de una acción habrán de designar una sola persona para el ejercicio de los 

derechos de socio y responderán solidariamente frente a la sociedad de cuantas obligaciones se 

deriven de la condición de accionista. 

 

Artículo 9º.- USUFRUCTO DE ACCIONES.  

En el caso de usufructo de acciones, la cualidad de socio reside en el nudo propietario, pero el 

usufructuario es quien tendrá derecho a los dividendos acordados por la sociedad mientras 

dure el usufructo.   

 

El ejercicio de todos los demás derechos de socio corresponde al nudo propietario, debiendo el 

usufructuario facilitarle a aquél el ejercicio de tales derechos.  

 

Artículo 10º.- PRENDA DE ACCIONES.  

En el caso de prenda de acciones, el ejercicio de los derechos de accionista corresponderá al 

propietario de las mismas, acreditando su legitimación con el certificado a que se refiere la 

normativa reguladora de los valores representados mediante anotaciones en cuenta.  

 

Artículo 11º.- CONDICION DE SOCIO.  

Cada acción confiere a su titular legítimo la condición de socio, e implica la conformidad del 

accionista con los presentes Estatutos, a las Disposiciones Legales que rijan la materia de 

Sociedades Anónimas, y a los acuerdos del Consejo de Administración y de las Juntas Generales 

de la sociedad en los asuntos de su competencia sin perjuicio de los recursos que las Leyes le 

otorguen.  

   

CAPITULO TERCERO  

DE LOS ORGANOS DE LA SOCIEDAD  

 

Artículo 12º.- NORMA GENERAL.  

 El gobierno y administración de la sociedad corresponde a la Junta General de accionistas y a 

su Consejo de Administración, sin perjuicio de las delegaciones, comisiones y apoderamientos 

que por éste se puedan otorgar con sujeción a lo dispuesto en la Ley y en los presentes 

Estatutos.  

 

CAPITULO CUARTO  

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS  

  

Artículo 13º.- DISPOSICIONES GENERALES.  

La Junta General de accionistas, debidamente convocada y constituida, es el órgano supremo de 

la sociedad y, por tanto, se halla facultada para adoptar cuantos acuerdos sean de su 

competencia, según lo establecido en la Ley y en los presentes Estatutos.   

 

Los acuerdos que adopte la Junta General de accionistas, obligarán a todos los socios, incluso 

los disidentes y los que no hayan estado presentes en la reunión, sin perjuicio de los derechos 

que a su favor les reconozca la Ley para la impugnación de los acuerdos sociales.  
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Artículo 14º.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.  

La Juntas Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias y habrán de ser convocadas por el 

Consejo de Administración. Las primeras se celebrarán necesariamente dentro del primer 

semestre de cada ejercicio, y las segundas, cuando lo acuerde el Consejo de Administración,  

por propia iniciativa o a instancia de un número de socios que representen al menos un cinco 

por ciento del capital social.  

 

Artículo 15º.- CONVOCATORIA.  

Las Juntas tanto ordinarias como extraordinarias, serán convocadas mediante anuncio 

publicado en al menos el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor 

circulación en España, en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y en a 

Página web oficial de la Sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para la 

celebración de la Junta, saldo los supuestos en que la Ley de Sociedades de Capital prevea otros 

plazos específicos. El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria, todos 

los asuntos que han de tratarse, el derecho de los accionistas a examinar en el domicilio social, a 

consultar en la página web de la Compañía, y a obtener de forma inmediata y gratuita, los 

documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General y, en su caso, el 

informe o los informes legalmente previstos, así como la demás información legalmente 

exigible. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera se reunirá la Junta en 

segunda convocatoria. Entre la primera y la segunda deberá mediar, por lo menos, un plazo de 

24 horas. El anuncio de la convocatoria será firmado por quien tenga facultad de certificar los 

acuerdos del Consejo de Administración.  

 

Los accionistas que representen al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar 

que se publique un complemento a la convocatoria de una junta general de accionistas 

incluyendo uno o más puntos del orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 

mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco 

días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá 

publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de 

la junta. La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente 

fijado será causa de nulidad de la junta.  

 

Artículo 16º.- JUNTA UNIVERSAL.  

No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta General, tanto ordinaria como extraordinaria 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto, 

siempre que estando presente todo el capital desembolsado los asistentes acepten por 

unanimidad, la celebración de la Junta y el orden del día de la misma.   

 

Será válida la constitución y celebración de esta Junta fuera del domicilio social, en cualquier 

lugar del territorio nacional o extranjero.  
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Artículo 17º.- DERECHO DE ASISTENCIA Y DE REPRESENTACION. VOTO A 

DISTANCIA PREVIO A LA JUNTA.  

  

A) DERECHO DE ASISTENCIA Y DE REPRESENTACIÓN.  

 

1. Tendrán derecho de asistencia a las Junta Generales que se celebren, quienes sean titulares de 

acciones representadas por medio de anotaciones en cuenta, que las tengan inscritas en el 

correspondiente registro contable, con cinco días de antelación a aquél en que haya de 

celebrarse la Junta, lo que se acreditará mediante la exhibición de los certificados a que se refiere 

el artículo 11 de estos Estatutos.  

 

Para ejercitar el derecho de asistencia, el accionista deberá proveerse de la correspondiente 

tarjeta de asistencia, hasta cinco días antes de la fecha de la Junta, en la forma que señale el 

anuncio de convocatoria y en la cual conste el número de acciones que posea y el de votos que a 

ellas correspondan.  

 

Los accionistas que tengan este derecho podrán asistir a la reunión de la Junta General 

celebrada en el lugar indicado en la convocatoria, utilizando medios electrónicos o telemáticos 

de comunicación a distancia, siempre que, por permitirlo el estado de la técnica, así lo acuerde 

el Consejo de Administración, quien indicará en la convocatoria los medios utilizables a tal fin, 

por reunir las condiciones de seguridad exigibles para garantizar la identidad de los accionistas, 

la efectividad de sus derechos y el correcto desarrollo de la reunión.  

 

2. Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales, sin 

perjuicio de que su ausencia no impedirá la válida constitución de la Junta.  

 

3. También podrán asistir a la Junta, con voz y sin voto los Directores, técnicos y demás 

personas cuya asistencia, a juicio del Consejo de Administración, pueda tener interés para la 

buena marcha de los asuntos sociales y cuya intervención en la Junta, pueda, si fuera precisa, 

resultar útil para la Sociedad. El Presidente podrá autorizar la asistencia de cualquier persona 

que juzgue conveniente, si bien la Junta podrá revocar dicha autorización.  

  

4. Todo accionista que tenga derecho a concurrir a la Junta General, podrá hacerse representar 

por cualquier persona. La representación deberá conferirse por escrito (en soporte papel o 

electrónico) y con carácter especial para cada Junta.  

 

B) VOTO A DISTANCIA PREVIO A LA JUNTA.  

 

1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas 

a los puntos comprendidos en el Orden del Día de cualquier Junta General mediante 

correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de asistencia y voto debidamente 

firmada y cumplimentada (en su caso junto con el formulario de voto que al efecto disponga la 

sociedad), u otro medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo 
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adoptado al efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que ejerce su 

derecho al voto.   

 

2. La emisión del voto mediante correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad 

sólo se admitirá cuando, atendido el estado de la técnica y la normativa que en su caso 

desarrolle dicha materia, así lo determine el Consejo de Administración mediante acuerdo y 

posterior comunicación en el anuncio de convocatoria de la Junta de que se trate y ulterior 

desarrollo en la página web de la Sociedad. En dicho acuerdo, el Consejo de Administración 

definirá las condiciones aplicables para la emisión del voto a distancia mediante 

correspondencia o comunicación electrónica, incluyendo necesariamente la obligación de que el 

accionista que ejerce su derecho acompañe copia en formato electrónico de la tarjeta de 

asistencia y consigne en la comunicación su firma electrónica reconocida. El Consejo de 

Administración podrá también, en acuerdo previo adoptado al efecto, aceptar otra clase de 

firma electrónica que reúna adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del 

accionista que ejercita su voto.  

 

3. Para su validez, el voto emitido por cualquiera de los medios de comunicación a distancia 

que en cada caso resulten admitidos habrá de recibirse por la Sociedad al menos cinco días 

antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta en primera convocatoria. El Consejo de 

Administración podrá establecer una antelación inferior, anunciándolo en la página web.  

 

4. Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este artículo serán 

considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta de que se trate. En 

consecuencia, las delegaciones realizadas con anterioridad se entenderán revocadas y las 

conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas.   

 

5. El voto emitido a distancia a que se refiere este artículo quedará sin efecto:   

 

a) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión 

y dentro del plazo establecido para ésta.  

b) Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido, bien físicamente, bien a 

través de medios de comunicación a distancia.  

c) Por la enajenación de las acciones en relación con las cuales se hubiese ejercitado el derecho 

de voto, de que tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista 

para la celebración de la Junta en primera convocatoria.   

 

6. El Consejo de Administración, para evitar posibles duplicidades y con arreglo a lo que en su 

caso disponga el Reglamento de la Junta, podrá adoptar las medidas precisas para asegurar que 

quién ha emitido el voto a distancia o delegado la representación está debidamente legitimado 

para ello con arreglo a lo dispuesto en los Estatutos.  

 

Artículo 18º.- DERECHO DE VOTO.   

Cada accionista asistente a la Junta General, tendrá un voto por cada acción que posea o 

represente en ella.  
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Artículo 19º.- CONSTITUCION DE LA JUNTA GENERAL.  

La Junta General, tanto ordinaria como extraordinaria, quedará válidamente constituida en 

primera convocatoria cuando concurra a la misma, por lo menos, la mitad del capital 

desembolsado y, en segunda convocatoria, cualquiera que sea el capital representado.  

 

Para que las Juntas puedan acordar válidamente la emisión de obligaciones, pagarés, bonos y 

demás instrumentos financieros análogos, el aumento o la reducción del capital, la 

transformación, fusión o escisión de la sociedad y, en general, cualquier modificación de los 

Estatutos Sociales, deberán concurrir los accionistas en la cuantía exigida para tales casos en la 

Ley.  

 

Artículo 20º.- DERECHO DE INFORMACION.  

Los accionistas gozarán de derecho de información en los términos previstos en la Ley y en el  

Reglamento de la Junta.   

 

Los administradores estarán obligados a facilitar, en la forma y dentro de los plazos previstos 

por la Ley, la información que, con arreglo a lo allí previsto, los accionistas soliciten, salvo en los 

casos en que resulte legalmente improcedente, y en particular, cuando, a juicio del Presidente, la 

publicidad de esa información perjudique los intereses sociales. Esta última excepción no 

procederá cuanto la solicitud esté apoyada por accionistas que represente, al menos, la cuarta 

parte del capital social.  

 

Artículo 21º.- CELEBRACION DE LA JUNTA GENERAL.  

La Junta General se celebrará en la localidad del domicilio de la sociedad tenga su domicilio.  

  

La Junta General podrá prorrogarse en sus sesiones durante uno o más días consecutivos. La 

prórroga podrá acordarse a propuesta del Consejo de Administración o ante la simple petición 

de un número de socios que represente el veinticinco por ciento del capital presente en la Junta. 

En tal caso, la Junta General se considerará única levantándose una sola Acta para todas las 

sesiones celebradas.  

 

Tanto la Junta Ordinaria como la Extraordinaria, será presidida por el Presidente del Consejo de 

Administración, y en su defecto por el Vice-presidente, y en defecto de ambos por el accionista 

que en cada caso elijan los accionistas asistentes a la reunión. El Presidente estará asistido por 

un Secretario que será el del Consejo de Administración y en su defecto por el accionista que 

designe la propia Junta.  

 

Al inicio de la Junta, y antes de entrar en el orden del día, se formará la lista de los accionistas 

asistentes, expresando el carácter o la representación de cada uno de ellos y el número de 

acciones propias o ajenas con que concurren a la Junta. Al final de la lista se concretará y 

determinará el número de accionistas presentes o representados y el importe del capital del que 

sean titulares, mencionando, en su caso, el que corresponde a las acciones con derecho de voto.  
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Artículo 22º.- CERTIFICACION DE LOS ACUERDOS.  

Los accionistas podrán solicitar certificaciones de las Actas y de los acuerdos que se adopten en 

las Juntas, que serán expedidas por el Secretario del Consejo de Administración con el visto 

bueno del Presidente del mismo o, en su caso, por sus sustitutos.  

 

Artículo 23º.- ACTAS DE LA JUNTA GENERAL.  

El Acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de su celebración o 

dentro del plazo de quince días, en cuyo caso deberá ser aprobada por el Presidente y dos 

interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría, los cuales serán 

designados a estos efectos en cada caso por la Junta General.  

 

El Acta, una vez aprobada tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación y deberá 

incorporarse al Libro de Actas debidamente legalizado.  

 

Si el Acta de la Junta General fuera redactada por un Notario, se someterá su contenido y 

redacción a las normas especiales que le son de aplicación, en cuyo caso, el acta notarial tendrá 

la consideración de acta de la Junta.  

 

Artículo 24º.- COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL.  

La Junta General tiene plena soberanía para conocer y resolver toda clase de asuntos que, 

siendo de su competencia, le son asignados por la Ley o por los Estatutos, siendo especialmente 

sus facultades y atribuciones, las siguientes:   

 

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de la gestión 

social.  

b) El nombramiento y separación de los administradores, de los liquidadores y, en su caso, de 

los auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra 

cualquiera de ellos.   

c) La modificación de los estatutos sociales.   

d) El aumento y la reducción del capital social.  

e) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente y de asunción preferente.  

f) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de 

domicilio al extranjero.  

g) La disolución de la compañía.  

h) La aprobación del balance final de liquidación.  

i) Cualesquiera otros asuntos que determinen la Ley o los estatutos.  

 

La Junta General podrá delegar sus competencias en el Consejo de Administración en los casos 

previstos por la Ley y los Estatutos.  
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CAPITULO QUINTO  

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION  

  

Artículo 25º.- COMPOSICION.  

La Sociedad será administrada, regida y representada por un Consejo de Administración, 

compuesto por un número de miembros no inferior a cinco ni superior a quince.  

Todos los miembros del Consejo serán nombrados por la Junta General de accionistas por un 

plazo de cinco años y podrán ser reelegidos por sucesivos periodos de igual duración.   

Caducará el nombramiento de Consejero hecho por años cuando, una vez que haya vencido el 

plazo para el que fue nombrado, se haya celebrado después una Junta General o haya 

transcurrido el término legal fijado para la reunión anual de la Junta General ordinaria, sin 

haber resultado reelegido en ella.  

 

Artículo 26º.- REQUISITOS DE LOS ADMINISTRADORES.  

Para pertenecer al Consejo de Administración, no será preciso reunir la condición de accionista. 

Sí será preciso ser mayor de edad, hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y no estar 

incluido en ninguno de los supuestos de prohibiciones e inhabilitaciones contemplados en la 

Ley.  

  

Artículo 27º.- CARGOS DEL CONSEJO.  

El Consejo elegirá de su seno, un Presidente. Asimismo elegirá un Secretario, que podrá no ser  

Consejero, en cuyo caso, no tendrá voto en el Consejo.  

 

El Presidente y Secretario que sean reelegidos miembros del Consejo por la Junta General de 

accionistas, continuarán desempeñando los cargos que ostentaban con anterioridad en el seno 

del Consejo de Administración sin necesidad de nueva elección, sin perjuicio de la facultad de 

revocación que respecto a dichos cargos corresponde al Consejo.  

 

Artículo 28º.- VACANTES.  

Si durante el plazo para el que fueron nombrados los administradores se produjesen vacantes, 

el Consejo podrá designar de entre sus accionistas la persona o personas que hayan de cubrir la 

vacante o vacantes producidas, hasta que se reúna la primera Junta General que ratificará o no 

ese nombramiento. En tal caso, a falta de fijación del plazo, la duración del nombramiento se 

entenderá igual al periodo pendiente de cumplir por el administrador cuya vacante se cubre.  

   

Artículo 29º.- CONVOCATORIA.  

El Consejo de Administración actuará colegiadamente y celebrará reunión siempre que lo 

convoque el Presidente. Este deberá igualmente convocarlo cuando lo soliciten dos o más 

miembros del Consejo.  

 

La convocatoria deberá indicar la fecha, hora, lugar y el orden del día de la sesión, ya sea en el 

domicilio social o en un lugar distinto. En la sesión podrá, además, tratarse y acordarse 

cualquier asunto de interés para la sociedad, aunque no figure en el orden del día, que planteen 

el Presidente o los Consejeros.  
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El Consejo podrá celebrarse asimismo en varias salas simultáneamente, siempre y cuando se 

asegure por medios audiovisuales la interactividad e intercomunicación entre ellas en tiempo 

real y, por tanto, la unidad del acto. En este caso, se hará constar en la convocatoria el sistema 

de conexión y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos para asistir y 

participar en la reunión. Los acuerdos se considerarán adoptados en el domicilio social. 

 

Articulo 30º.- CELEBRACION DE LAS SESIONES Y ADOPCION DE ACUERDOS.  

El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran por lo menos la mitad más uno 

de los componentes presentes o representados.  

  

La representación sólo podrá conferirse a otro Consejero, y deberá hacerse por escrito y con 

carácter especial para cada convocatoria del Consejo.  

 

Los acuerdos se adoptarán por el voto favorable de la mayoría de los reunidos y, en caso de 

empate, el voto del Presidente tendrá carácter decisorio.  

 

El Consejo quedará válidamente constituido, cuando estando todos los miembros presentes 

acuerden por unanimidad constituirse en sesión, aunque que no haya sido previamente 

convocada.  

   

Artículo 31º.- ACTAS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.  

Los acuerdos adoptados por el Consejo dentro del marco de sus facultades, obligan a todos los 

accionistas y deberán hacerse constar en el Libro de Actas, debidamente legalizado en el que se 

incorporarán las Actas de cada sesión firmadas por su Secretario con el visto bueno del 

Presidente.  

 

Artículo 32º.- REMUNERACION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.  

Los miembros del Consejo de Administración percibirán, por su asistencia a las sesiones del 

mismo, una dieta compensatoria de los gastos que ello pudiera causarles y que será fijada por el 

propio Consejo.  

 

Independientemente de la anterior dieta, los Consejeros percibirán, por el desempeño de sus 

funciones y en concepto de remuneración una retribución fija y periódica que será determinada 

por la Junta General y que irá variando anualmente según el Índice de Precios al Consumo, 

hasta que un nuevo acuerdo de Junta General modifique su importe.   

 

El Consejo de Administración, mediante acuerdo adoptado al efecto, distribuirá entre sus 

miembros la retribución a que se ha hecho referencia, de acuerdo con los criterios y en la forma 

y cuantía que el mismo determine.  

 

Asimismo, la retribución de los Administradores podrá consistir en la entrega de acciones, de 

derechos de opción sobre las mismas u otra referenciada al valor de las acciones, siempre que al 

efecto lo determine la Junta General de Accionistas de la Sociedad de conformidad con lo 

previsto en el artículo 217 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.  
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Artículo 33º.- FACULTADES DEL CONSEJO.  

Al Consejo de Administración corresponde la gestión, administración y representación de la 

sociedad, judicial y extrajudicialmente, en todos los actos comprendidos en el objeto social, 

entendiéndose como tales los no reservados expresamente por la Ley o por estos Estatutos, al 

conocimiento de la Junta General, y entre ellos se enumeran con carácter enunciativo y no 

limitativo, las siguientes facultades:  

 

1. El nombramiento y separación de todo el personal y la fijación de sus sueldos, haberes y 

gratificaciones, así como la contratación, pago y bajas en los seguros sociales obligatorios y de 

accidentes de trabajo.   

 

2. Administrar, regir y gobernar todos los asuntos y negocios comprendidos en el objeto social y 

los bienes sociales y al efecto recaudar alquileres, rentas, productos, frutos, pensiones, exigir, 

liquidar y cobrar cuentas, dando recibos, saldos y finiquitos, dar o tomas en arriendo o 

aparcería, finas rústicas o urbanas de o para la sociedad, con los pactos que crea convenientes, 

rescindir y dar por terminados tales contratos, desahuciar aparceros, colonos, inquilinos, 

arrendatarios, precaristas y cualquier otra clase de ocupantes; comprar y vender mercaderías, 

firmar facturas, pólizas, conocimientos, guías, solicitudes y declaraciones juradas, efectuar 

pagos, rendir y exigir cuentas, disponer de los fondos, valores y efectos sociales, y disponer 

sobre su inversión y colocación.   

 

3. Contratar fletamentos así como toda clase de transportes marítimos, aéreos y terrestres; 

retirar de las oficinas de Comunicaciones, cartas, certificados, despachos, paquetes, giros 

postales o telegráficos y valores declarados, y de las compañías ferroviarias, navieras y de 

transporte en general, aduanas y agencias, los géneros y efectos remitidos; formular protestas y 

reclamaciones y hacer dejes de cuentas y abandono de mercancías; abrir, contestar y firmar la 

correspondencia y llegar los libros comerciales con arreglo a la Ley; levantar protestas de 

averías, contratar seguros contra riesgos de transporte, incendios y accidentes de trabajo, 

firmando las pólizas o documentos correspondientes y cobrando, en su caso, las 

indemnizaciones, solicitar y retirar cupos de materias primas o de carácter comercial.  

 

4. Librar, endosar, intervenir, aceptar, cobrar, descontar letras de cambio y demás documentos 

de giro; formular cuentas de resaca; requerir protestos por falta de aceptación de pago; abrir y 

cancelar, en el Banco de España, o en cualquier otra Entidad de crédito, cuentas corrientes, 

ordinarias o de crédito, con garantía personal, de valores o de efectos comerciales, firmando al 

efecto talones, cheques, órdenes y demás documentos y retirando cuadernos de talones o 

cheques, constituir y retirar depósitos y fianzas, incluso en la Caja General de Depósitos, y 

cobrar sus intereses.  

 

Comprar, vender, canjear y pignorar valores y cobrar sus intereses, dividendos y 

amortizaciones, y en general operar con Cajas Oficiales, Cajas de Ahorros y Bancos, incluso el 

de España y los demás Bancos oficiales, haciendo cuanto la legislación y prácticas bancarias 

permitan.  
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 5. Hacer declaraciones de edificación y plantación, deslindes, amojonamientos, agrupaciones, 

divisiones, segregaciones, constituciones de propiedad horizontal, estableciendo los 

reglamentos por los que haya de regirse la futura comunidad de propietarios y solicitando las 

licencias y autorizaciones de todo tipo que para ello sea de menester. 

 

6.  

a) Hacer transacciones, compromisos y renuncias; dar y admitir bienes para pago; hacer y 

recibir préstamos de cualquier Banco público u oficial y privado o Cajas de Crédito, Caja rural o 

Cooperativas de crédito o de cualquier otro organismo o entidad oficial o privada; constituir, 

aceptar, modificar, adquirir, enajenar, posponer y cancelar, total o parcialmente, antes de su 

vencimiento, hipotecas, prendas, anticresis, prohibiciones, condiciones y toda clase de 

limitaciones o garantías.  

Constituir, aceptar, dividir, enajenar, gravar, redimir y extinguir usufructos, servidumbres, 

censos, arrendamientos inscribibles y demás derechos reales, ejercitando todas las facultades 

derivadas de los mismos.  

 

b) Avalar, afianzar y dar garantías en favor de personas físicas y jurídicas, correspondiendo esta 

facultad, recogida en este apartado b), exclusivamente al Consejo de Administración, que no 

podrá delegarla, si bien podrá designar apoderados singulares a quienes atribuya tal facultad 

en los términos expresados en el poder.  

 

7. Comprar, vender y permutar, pura o condicionalmente, con precio confesado, al contado o a 

plazos, toda clase de bienes muebles, inmuebles, Derechos Reales y personales, pactando las 

garantías por la parte de precio aplazado, incluso hipotecarias, y cancelándolas una vez 

totalmente satisfecho.   

 

8. Tomar parte en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar adjudicaciones 

provisionales y definitivas, constituyendo las correspondientes fianzas. Ceder las 

adjudicaciones a terceros, sean de obras o servicios, ejercitarlas y percibir su importe.  

 

9. Celebrar todo género de actos, negocios y contratos, cualquiera que sea su clase, otorgando 

los documentos públicos y privados que sean menester. Instar actas notariales de todas clases, 

promover expedientes de dominio y de liberación de cargas, y seguirlos por todos sus trámites, 

solicitar inscripciones y asientos en Registros de la Propiedad y Mercantiles, dividir fincas 

comunes, hacer, aceptar y contestar notificaciones y requerimientos notariales. 

 

10. Participar en otras sociedades civiles o mercantiles, asociaciones o fundaciones, suscribiendo 

títulos, participaciones o acciones, desembolsando su importe mediante la aportación de 

cualesquiera bienes o derechos, asistiendo a las Juntas Generales, ejercitando los derechos 

correspondientes, aceptando y desempeñando puestos en el Órgano de Administración y 

representación y con facultades plenas para ejercitar todos los derechos y cumplir todas las 

obligaciones como socio o partícipe, incluso en caso de disolución o liquidación, aceptando y 

recibiendo la parte del patrimonio común que se adjudique a la sociedad en tal caso.  
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11. Comparecer por sí o por Procuradores, mediante el otorgamiento al efecto de los oportunos 

poderes ante toda clase de Autoridades, Corporaciones, Sociedades, Asociaciones, Oficinas o 

Dependencias, ya sean de las Comunidades Europeas, del Estado, Comunidades Autónomas, 

Provincias, Municipios, Juzgados, Tribunales, Fiscalías, Sindicatos, Delegaciones, Comités, 

Comisiones, Juntas, Jurados, Ministerios, Magistraturas de Trabajo, Cajas e Institutos 

Nacionales u otros Centros u Organismos de todos los grados, jurisdicciones e instancias, 

ejerciendo derechos, acciones y excepciones, como demandante, demandado, coadyuvante, 

querellante o en el concepto de legitimación procesal que en cada caso activa o pasivamente 

proceda, en toda clase de juicios civiles, singulares o universales; quitas y esperas, suspensiones 

de pagos, concursos y quiebras de sus deudores; declarativos o ejecutivos; actos de jurisdicción 

voluntaria; procedimientos de orden penal; recursos gubernativos, contencioso y económico-

administrativo; o en cualquier otro procedimiento de cualquier clase y naturaleza, ya sea ante 

Tribunales nacionales o de las Comunidades Europeas.  

Desistir de los procedimientos; formular recursos ordinarios o extraordinarios, sin excepción, 

incluso casación, revisión o nulidad, hasta obtener resolución definitiva y su cumplimiento. 

Ratificar escritos cuando exijan este requisito.  

 

12. Concertar la emisión de acciones, obligaciones, pagarés, bonos y demás instrumentos 

financieros análogos que la Junta General acuerde poner en circulación, aceptando aportaciones 

en metálico, bienes muebles o inmuebles, por la valoración que queda facultado para convenir 

con los aportantes, en los términos que resulten de la vigente Ley de Sociedades Anónimas.  

 

13. Presidir por medio de su Presidente, las Juntas Generales, tanto ordinarias como 

extraordinarias, a las que propondrá todas las iniciativas, mejoras, modificaciones o consultas 

previas para el desarrollo del objeto social, resolviendo al mismo tiempo las consultas de los 

accionistas en relación con los mismos fines.  

 

14. Presentar a las Juntas ordinarias las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 

aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el informe de gestión consolidados 

con todos los datos precisos para informar y aclarar cualquier aspecto de los que se le someten a 

consideración de la Junta.  

 

15. Reglamentar y dirigir los negocios sociales.  

 

16. Resolver las dudas que la interpretación de estos Estatutos susciten, así como las de los 

Reglamentos de Régimen interior que, en su caso, se dicten.   

 

17. Delegar en la persona o personas naturales o jurídicas que estimen conveniente otorgando al 

efecto los pertinentes poderes, todas y cada una de las facultades que a tenor de los presentes 

Estatutos o acuerdos que a la Junta General le competan, excepto aquéllas que conforme a la 

legislación vigente, son privativas del Consejo de Administración y por lo tanto no delegables, 

de conformidad con lo establecido en la Ley.  

 

Artículo 34º.- PRESIDENTE DEL CONSEJO.  

Corresponde al Presidente del Consejo de Administración:  
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Ejecutar los acuerdos de la Junta General y del Consejo de Administración, pudiendo delegar la 

ejecución de los adoptados por éste en otro Consejero si el acuerdo no lo prohíbe.   

Redactar, firmar y cursar las convocatorias de las Juntas generales y reuniones del Consejo de 

Administración, presidirlas, dirigir los debates, señalando el orden y los límites de las 

deliberaciones y resolver todas las dudas del procedimiento que tanto en las Juntas, como en el 

Consejo se susciten.  

  

Artículo 35º.- SECRETARIO DEL CONSEJO.  

Corresponde al Secretario la redacción y firma de las actas correspondientes a las reuniones de 

las Juntas Generales y del Consejo de Administración, su transcripción en los libros oficiales 

correspondientes, la expedición de certificaciones acreditativas de tales acuerdos y la custodia 

toda de la documentación referente a las mismas.  

 

Artículo 36º.- CONSEJEROS DELEGADOS Y COMISION EJECUTIVA.  

El Consejo de Administración podrá adoptar el acuerdo de designar de su seno uno o más 

Consejeros-Delegados y una Comisión Delegada.  

En este caso, el acuerdo deberá contener bien la enumeración particularizada de las facultades 

que se delegan o bien la expresión de que se delegan todas las facultades legal y 

estatutariamente delegables y también, en su caso, las que el Consejo tenga conferidas por la 

Junta General con el carácter de delegables. A tal fin hay que señalar como indelegables las  

facultades contenidas en el artículo 34 de los presentes Estatutos, números 7º, 11º, 12º, 13º, 15º y 

16º.  

 

La delegación permanente de las facultades del Consejo en la Comisión Delegada o en uno o 

varios Consejeros Delegados y, en su caso, la designación de los Consejeros que hayan de 

asumir tales cargos, requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras partes de los 

miembros del Consejo y no producirá efecto alguno hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil.  

 

Artículo 36º bis.- COMITÉ DE AUDITORÍA.  

1. En el seno del Consejo de Administración se constituirá un Comité de Auditoría, formado por 

un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros designados por el Consejo de 

Administración. Todos los integrantes de dicho Comité deberán ser consejeros no ejecutivos.  

2. El Presidente del Comité de Auditoría será nombrado por el Consejo de Administración de 

entre los miembros del Comité, y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser 

reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su cese. El Comité de Auditoría 

contará asimismo con un Secretario que no deberá ser necesariamente miembro del propio 

Comité, nombrado por éste.  

 

3. El Comité de Auditoría tendrá, como mínimo, las siguientes competencias:  

  

a) Informar, a través de su Presidente y/o su Secretario, en la Junta General de Accionistas sobre 

las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materia de competencia del Comité;  
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b) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General del 

Accionistas, la designación del Auditor de Cuentas al que se refiere el artículo 264 del texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital;  

c) Supervisar los servicios de auditoría interna;  

d) Conocer el proceso de información financiera y de los sistemas internos de control;  

e) Mantener las relaciones con el Auditor de Cuentas para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éste, y cualesquiera otras 

relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como recibir 

información y mantener con el Auditor de Cuentas las comunicaciones previstas en la 

legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría; y  

f) Cualesquiera otras que le atribuyan los presentes estatutos.  

 

4. El Comité de Auditoría se reunirá, al menos una vez al semestre y todas las veces que resulte 

oportuno, previa convocatoria del Presidente, por decisión propia o respondiendo a la solicitud 

de tres de sus miembros o de la Comisión Ejecutiva. 

 

5. El Comité de Auditoría quedará válidamente constituido con la asistencia directa o por 

medio de representación de, al menos, la mitad de sus miembros; y adoptará sus acuerdos por 

mayoría de los asistentes.  

 

CAPITULO SEXTO  

DEL BALANCE, DE LAS CUENTAS ANUALES Y DE LA APLICACION DE BENEFICIOS.  

   

Artículo 37º.- EJERCICIO SOCIAL.  

El ejercicio económico dará comienzo el primero de enero y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año.  

 

Artículo 38º.- COMPOSICION DE LAS CUENTAS ANUALES Y SU FORMULACION.  

 Las cuentas anuales deberán formularse por el Consejo de Administración, así como el informe 

de gestión, la propuesta de aplicación del resultado y, en su caso, las cuentas y el informe de 

gestión consolidados, en el plazo máximo de tres meses contados a partir del cierre del ejercicio 

social.  

  

Las cuentas anuales de la sociedad comprenderán el Balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, 

un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos de 

efectivo y la memoria que se redactarán con los requisitos y el contenido que establece 

expresamente la Ley.  

 

Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser firmados por todos los 

administradores, en la forma exigida por la Ley, de manera que si faltara la firma de alguno de 

los Consejeros se señalará así en los documentos en los que falte con expresa mención de la 

causa de tal ausencia.  

 

Cuando concurran las circunstancias exigidas por la Ley, la verificación de las cuentas anuales y 

el informe de gestión se realizará por Auditores de Cuentas en la forma que legalmente se 
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establezca.  

 

Artículo 39º.- APROBACION DE LAS CUENTAS.  

Las cuentas de cada ejercicio social sólo podrán aprobarse por la Junta General de accionistas, 

convocada y celebrada con los requisitos establecidos en la Ley y en los presentes Estatutos.  

Cualquier accionista puede obtener de la sociedad, de forma gratuita e inmediata a partir de la 

convocatoria de la Junta General, todos los documentos que hayan de ser sometidos a la 

aprobación de la misma, así como el informe de Auditores de Cuentas, en la forma establecida 

por la Ley.  

 

Artículo 40º.- DISTRIBUCION DE RESULTADO.  

La Junta General de accionistas, en la forma permitida por la Ley, resolverá sobre la aplicación 

del resultado del ejercicio social anterior según se desprenda del Balance aprobado.  

Sólo podrán repartirse dividendos con cargo al beneficio del ejercicio o a reservas de libre 

disposición, cuando concurran los requisitos establecidos por la Ley y en las condiciones por 

ella establecidas.  

 

La reserva legal se habrá de integrar con los recursos y hasta el porcentaje establecido en la Ley.  

La distribución que, en su caso, se acuerde de los beneficios en forma de dividendos se realizará 

siempre en proporción al capital que los accionistas hayan desembolsado. El acuerdo de 

distribuir los beneficios que la Junta General adopte habrá de determinar el día desde el que su 

pago deba verificarse y la forma del mismo.  

 

Artículo 41º.- CANTIDADES A CUENTA DE DIVIDENDOS.  

La distribución entre los accionistas de cantidades a cuenta de dividendos podrá ser acordada 

por la Junta General o por los Administradores de la sociedad, cumpliendo los requisitos 

establecidos para ello en la vigente Ley de Sociedades de Capital.  

 

Artículo 42º.- PRESCRIPCION DE LA RECLAMACION DE DIVIDENDOS.  

La acción para solicitar el pago de los dividendos vencidos prescribe a los cinco años a contar 

desde la fecha en que pueda exigirse su pago.  

 

CAPITULO SEPTIMO  

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION  

 

Artículo 43º.- CAUSAS DE DISOLUCION.  

La Sociedad se disolverá en los casos, por las causas y con los requisitos establecidos por la Ley.  

  

Artículo 44º.- LIQUIDACION.  

Una vez disuelta la sociedad por cumplimiento de los requisitos legales, se iniciará el periodo 

de liquidación, salvo en los supuestos en que según la Ley no deba ésta verificarse.   

 

Los liquidadores serán nombrados por la Junta General, en número impar, en el momento de 

adoptar el acuerdo de disolución o mediante acuerdo posterior.   
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En la liquidación se observarán las reglas que a tal efecto fija la normativa vigente.  

 

CAPITULO OCTAVO  

DISPOSICIONES FINALES  

  

Artículo 45º.- ARBITRAJE.  

Las dudas, cuestiones o diferencias entre los accionistas de la sociedad, serán sometidos al juicio 

de arbitraje regulado en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre de Arbitraje, sin que la existencia de 

las mismas paralice la ejecución de los acuerdos sociales, que sólo se modificarán en virtud de 

sentencia judicial firme o, en su caso, cuando recaiga laudo que sea firme en el procedimiento 

de arbitraje referido.  

   

Artículo 46º.- FUERO APLICABLE.   

Todos los accionistas se someten al fuero del domicilio de la sociedad, con renuncia al suyo 

propio si fuere otro.  

 

Artículo 47º.- RÉGIMEN JURÍDICO.  

En todo lo no consignado en estos Estatutos se estará, como si estuviera previsto en ellos, a lo 

establecido en las disposiciones legales que resulten de aplicación.  

 

 



IDENTIDAD DE LOS ACTUALES  MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE NATRACEUTICAL, S.A., INDICANDO LA  FECHA 

DESDE LA QUE DESEMPEÑAN SUS CARGOS 

 

MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE NATRACEUT ICAL, 
S.A. 

NOMBRE CARGO 
FECHA PRIMER 

NOMBRAMIENTO 

D. François Gaydier Consejero Delegado 19/06/2008 

D. Juan Ignacio Egaña Azurmendi Vocal 30/05/2013 

Dña. Brenda McCabe Vocal 30/05/2013 

D. Galo Álvarez Goicoechea Presidente 03/03/2014 

BMS Promoción y Desarrollo, S.L. Vocal 10/09/2002 

Dña. María José Busutil Santos Secretaria consejera 30/06/2014 

 

IDENTIDAD DE LOS ACTUALES  MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LABORATORIO REIG JOFRE, S.A., IND ICANDO LA 

FECHA DESDE LA QUE DESEMPEÑAN SUS CARGOS 

 

MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LABORATOR IO 
REIG JOFRE, S.A. 

NOMBRE CARGO FECHA PRIMER 
NOMBRAMIENTO 

Reig Jofre Investments, S.L. Presidente 01/10/2013 

D. Ignasi Biosca Reig Consejero delegado 26/09/2006 

D. Alejandro García Reig Secretario 28/05/2002 

D. Emilio Moraleda Martínez Vocal 31/01/2013 

D. Alberto Moro Suárez Vocal 26/09/2006 

 

  



IDENTIDAD DE LOS NUEVOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN A NOMBRAR EN LA JUNTA GENERAL DE 

NATRACEUTICAL, S.A. DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2014 COMO 
CONSECUENCIA DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON LABORAT ORIO 

REIG JOFRE, S.A. 

 

La identidad de los miembros del consejo de administración de la sociedad resultante de 
la Fusión es la siguiente: 

(i) D. Antón Costas Comesaña, con el carácter de consejero independiente; 
 

(ii)  Dña. María Luisa Francolí Plaza con el carácter de consejera independiente; 
 

(iii)  D. Ramiro Martínez-Pardo del Valle, con el carácter de consejero independiente; 
 

(iv) D. Emilio Moraleda Martínez, con el carácter de consejero independiente;  
 

(v) D. Ramon Gomis i de Barbarà, con el carácter de consejero independiente;  
 

(vi) Natra, S.A., con carácter de consejero dominical a propuesta de Natra, S.A.; 
 

(vii)  Reig Jofre Investments, S.L., con carácter de consejero dominical a propuesta de 
Reig Jofre Investments, S.L.; 
 

(viii)  D. Ignasi Biosca Reig, con carácter de consejero dominical a propuesta de Reig 
Jofre Investments, S.L.; y 
 

(ix) D. Alejandro García Reig, con carácter de consejero dominical a propuesta de 
Reig Jofre Investments, S.L. 




